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O N P H E L I P E Q U I N T O , 
por la gracia de D i o s , Rey de 
Cartilla / d e León , de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerufa-
lén., de Navarra , de Granada, 
de T o l e d o , de Valencia , de 

Gal ic ia , de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén, 
de los Algarves, de Algecira, de Gibráltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Oc
cidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Occca-
no , Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, 
de Bravante , y Milán , Conde de Abfpurg , de 
Flandes, Tirol , y Barcelona , Señor, de Vizca
ya , y de M o l i n a , &c. 

Por quanto por parte de Don Franciíco Pi-
quer , Capellán de mi Real Capilla del Monaf-
terio de FrancifcasDefcalzas, que en la Villa 
de Madrid fundo , y dotó la Serenifsima Princc-
fa de Portugal Dona J u a n a , Infante de Caftilla y 

fe me reprefentó, que haviendole Dios favore
cido con defeos eficaces de empleárfe en be
neficio de las Almas del Purgatorio , le infpiró 
la formación de un Monte de Piedad , que á 
un mifmo tiempo contribuyeífe al fufragio de 
los Fieles difuntos en MiíTas , y Anniveríarios, 
y al focorro de los v ivos , preftando á ellos lo 
que necefsitaren halla el tiempo conveniente 
de la fatisfaccion: Que comenzó la execucíon 
de eíle defignio en el dia de San Francifco Xa^ 
vier del año mil fetecientos y d o s , poniendo 
en el quarto de fu habitación unaCaxa , y en 
ella la primera limofna fuya de un real de pía? 
ta y y dando difpoíicion de poner otras Caxas 
en algunas cafas, en que fe radicó mas tem
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piano la devoción y fe manífeílaron los frutos 
de la Divina afsiílencia tan prcílo que en el 
primer año de mil fetecientos y tres fe empe
zaron a decir Miífas, y hacer empréí l i tos; y al 
fegundo de mil fetecientos y quatro fe hizo un 
Anniverfario por las Benditas Almas , como 
también en el de mil fetecientos y cinco , y 
defde el figúrente fe han celebrado Novena
rios con Miífas, Sermones, y Plat icas , para pro-
mover la devoción , havicndo log rado , haíla el 
día en que hacia exprefsion de eílo, paíTaífen de 
quarentá y dos mil Miífas las que fe havian di
cho por los Fieles difuntos, y que fe huvieífe 
eftendido tanto el piadofo defeo de fu focorro, 
que era grande el numero de Caxas , que no 
fe havian repartido de oficio, fino pedidas , y 
folicitadas por los devotos , aplicandofc todos 
al aumento del caudal de ellas , y que algunos 
han dado porciones coníiderables al Santo Mon
te para que fructifiquen en beneficio de él, 
haíla el tiempo que han necefsitado fu reem
plazo : Que con eítos medios el referido Don 
Francifco Piquer ha confeguido focorrer mu
chas necefsidades, y las mas tan precifas , co
m o de a l imentos , a que han dado bailante lu
gar las calamidades de la g u e r r a , que han pa
decido eítos R e y n o s ; y que fegun las circunf-
tancias que havian intervenido en eíla obra^ 
la reconocía por favorecida de las bendicio
nes del Altifsimo milagrofamente \ porque no 
obílante las eílrecheces de eíla Monarquía , ha-
viendofe confumido tres mil doblones , y mas 
en fufragios, obras piadofas , y religiofo Or
namento de los Anniverfarios por las Benditas 
Almas , tenia (quando eílo me reprefentaba) 

mas 



mas de quatfo mil doblones el Santo Monte, 
que en pequeñas cantidades eílaban repartidos, 
para el focorro de las urgencias temporales de 
los Fieles, cuyos empréftitos, luego que fatif-
facén ai Santo Monte , vuelven a falir de el pa
ra el alivio de o t ro s , que los necefsitan , fien-
do un giro continuo de comercio piadofo para 
las Benditas Almas : y que lo mas fingular es, 
que haviendo el dicho Don Francifeo mandado 
hacer una Imagen de Maria Santífsima, para 
que á fu protección eftuvieífe efta Obra planeo-
locándola en el Templo que fe'.mdieaífc; y du^ 
dando la advocación que la apellidaría , lo re-
duxo al juicio de la fuerte,confiando de Dios 
difpondria por efte medio conforme a fu volun
tad ; y echando en un cántaro muchas cédulas 
con diferentes t í tu los , y entre ellas una fola 
del Monte de Piedad de las Benditas Animas, 
barajadas las cédulas ¿ falio?por p r i m e r a , y fév 
gunda vez efta del Monte de Piedad:, firviendo 
de ternura al referido Don : Francifeorj y dé 
aliento para profeguir con?Ib empezado^ hafta 
tener el eonfuelo de verlo en perfección: Que 
dos fundamentos íaparec ieron deíde elprincir. 
pío ferian las vafas que mantendrían:efle Mon
te : el primero , que no huvieiGfe de fer fulamen
te para el fufragio délos.difuntos 3 mpuramen
te para el alivio denlas; necesidades del ííglo> 
fino es que antes bien llevando fiempre el ota 
jeto de focorrer á las Almas Benditas en las 
aflicciones inexplicables de fu Purga to r io , íir-
vieíTe también como por parte defufragio la 
limofha que fe hace en las obras mifericordio-
fas de focorrer a los próximos con los empréfti-í 
dos en fus urgencias temporales - el fegundoL 
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havia íido , que aunque en 'muchos Montes de 
Piedad de Europa , erigidos , y coníervados 
baila oy con Bulas de los Sumos Pontifíces , co
mo eran los de Sefena y Sahona, Bolonia , Vin-
cencia . y R o m a : , eílablccidos con Indultos 
Pontificios de Sixto IV. Innocencio VIH. Julio 
II. Pauló III. Julio III. Pió IV. San Pió V. Cle
mente VIII. y Paulo V. adminiftrados a la pro~ 
teccion de los Cardenales deftinados á efte fin, 
fe hacen los empréftidos con algunos interefles, 
capitulados del efti lo, ya fea para manuten
ción de los Miniftros , ya para el crecimiento 
del caudal s fobre. cuya forma de contratos fe 
han dado varias providencias por. los Sumos 
Pontífices j y hecho muy do.clras interpretacio
nes del Derecho Canónico por los Doctores^ 
para fepararlos delriefgo.de la ufura: en efte 
Jvíonte de Piedad de las Benditas Animas no fe 

.¡Levan intereíTes algunos r*or los empréftidos, y 
focorros, .refervando;al piadofo afecto de los 
Fieles que.desfrutan efte beneficio s que quan
do vuelven el caudal recibido contr ibuyan con 
la limofha que les;dictare fu devoción, ,o con 
ninguna, ÍL no quiíieren, o n o pudieren hacerla;; 
y que la experiencia havia manifeftado baftan-
temente; al referidos Don Franciíco Piquer , que 
efte medio: de l iber tad , que parece pondría en 
rnenofeabo los cándales , es: el único para au
mentarlos eorm^erablernente^ y al Santo Mon-
tei el religibfo honor de confiar i b l o ¿de la lí-
mofna para fu crecimiento , y beneficio de las 
Animas del Purga tor io : Que fe empezó la prácr 
tica de efta piadofa Obra:, no íin graves con
tradicciones^ afsi acia; la perfdna del dicho. D o n 
Ffanci fcoixonm serca de las derechos , y; li* 
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momas , que por los eílablecimientos Canóni
cos , y coílumbres pertenecen, y fe permiten a 
Pa r roqu ias , y Cofradías : pero haviendo hecho 
fus opoíiciones , inílruido de ellas el Prelado 
Ecleíiaílico, con informes de los Párrocos mas 
defapafsionados , y prudentes de la C o r t e , re
conoció no havia motivos para defeílimarlas, 
y afsi fe pro í igu ió , fin quexa , ni contradic
ción a l g u n a , debaxo de la planta eílablecida 
de no mezclarfe en tomar Miífas de Teftamen
tos , porque en eílo tienen fus derechos las Par
roquias , é intención determinada las Miífas, 
ni poner Caxas , ó Cepos en cafas de comercio, 
ó pueftos públicos de aba í los , porque en cílos 
lugares las Parroquias , y GongregacioncsStier 
nen coílumbre de fijarlas , para convertir fu 
producto en el culto del;Santifsimo>Sacramen-
to ,.fufragios de las Animas , y-pitrás piadofas 
aplicaciones: Que eílos.defignios fueron dki* 
gidos: defde fu principio a que debaxc»i.de[mls 
auípicios tuvieífe fu complemento eitaJOhra> 
que no dudaba el referido Dori Erancifco: la 
conílderaria mi religiofo animo, lá i mas. piaidd* 
fa que podia eHablecerfe^: Que ella fería da 
cuílodía. de eíla perfeguida Monarqu ia , el ña-* 
dor dé las victorias , yi el: focorro; inyiíibté en 
las batallas : Que icón \fa^f)-erfecctO'n}.TOC--córo-j 
naria del renombre de muy; religiofo , y -,pia* 
do fo , fobre los éfpecialiftimos titules e o n ^ u b 
le havia adquirido.en la véneraciérdde misiva^ 
fallos,; yireíplandeceria/.mas, coniéíbe: eípceio* 
fo carácter el defer ungido de la mano dehSe-
ñor :. Que confideró el dicho Don Franeifeo 
P i q u e r , que eíle ípiadoíolMonte pueílp debaxd 
de mi Real P a t r o n a t o , teáxkia e m m i augufta. 
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poteftad defenfa , cfedi to , fé publica , aumen
to , y cumplida adminiftracion / p e r o no lo ha-
vía hecho , nafta que el éx i to , afsi de fu planta, 
como de fus frutos /manifeftaífe que era de al
guna utilidad efpiritual, y t empora l ; y que 
haviendoDios íido férvido de confofar en ef-
ÍOS fus defeos mas allá de la efperanza , llega
ba el cafo de fuplicarme rendidamente le reci-
bieífe, y pufieífe debaxo de mi Real Patrona
to; y que para que eíle fueífe mas privilegiado, 
y obfetvar eftablecimientos Pontificios , que 
prefcriben la forma de adquirir los Patronatos 
por fundación, conftruccion, y dotación , y 
los Decretos del Santo Conc i l io ,en que no ef-
t imó por fuficientemente jüftificadas las adqui-
íiciones de ellos , fino es por uno de eílos tres 
medios , me cedería defde luego todos los efec
tos / y caudales que tuvieífe eftc Santo Monte , 
y ¿fe tomaría poíiefsion en mi Real nombre por 
el Miniftro que yo deílinaífe , y fueífe de mi 
Real -fatisfaccion , haciéndome el dicho D o n 
Francifco defde luego una perfecta translación 
de los referidos haberes , para que de ellos fun
de yo el Monte de Piedad de las Benditas Ani
mas y dirigido á los. fines , que Dios le infpiró 
defde el principio de ííi p lanta: Que efto no 
tenia repugnancia a lguna , ni era contra el De
recho Canón ico , ni Civi l ; porque haviendofe 
dado eftas limofnas por los Fieles en la confi-
deracion. de. haver de diítribuirlas , fegun fíi 
prudente talento , para los dos fines de la erec
ción del Santo Monte , como era notorio tan
tos años ha j no havia mot ivó i por donde: em
barazar que»,el referido Don Francifco Piquer* 
para lograr mejor efta intención de los Fieles, 
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1 . * 
los trafpaífaífe , y cedicíTe con la mifma cali
dad , afsi como pudiera cederlos a otra mano 
de un vaííallo particular , por algún razonable 
m o t i v o , para que corrieíTe en adelante con ef
ta adminiftracion , diftribución , y converíion: 
Que tampoco havia repugnancia alguna , ni 
difpoficion Canónica , que me limite el fun
dar y dotar Obras Pías con caudales cedidos 
de mis vaífallos para efte un , y adquirir el Pa* 
tronato en la Corona por los títulos de la fun
dación , y dotación ; porque íi la donación de 
los bienes fe hacia legítimamente a mi favor, 
aunque fueífe con deftinacion á algunos fines 
de la mente del que dona , los adquiero yo con 
titulo aprobado por uno , y otro Derecho , y 
fe hacen proprios de mi Real Hacienda, aun
que con la precifa aplicación que fe confidera 
en el Contrato , y yo quahdo fundo de ellos, 
ya es de bienes p r o p r i o s y adquiero el Patro
nato , fegun los Eftatutos Pontificios ; y lo mifc 
Dio fucede quando á rnife me cedieíFen cauda
les , y efectos por perfona que los tenga para 
diftribuirlosj fegun fu prudencia , en fines pia-
dofbs ,porque el cedente no puede? transferir 
en mi un difpótico dominio , que no ha adqui
rido \ pero confiere la acción libre que tiene 
para fundar una Obra Pía , íi le pareciere con
veniente; y afsi aunque en fuerza-de la cefsion 
no adquiero y o hacer proprios. los caudales, 
configo hacer propria la fundación , y adqui
rir el Patronato por e l la , afsi como íi fe diípii-
íieíTe en un TeftamentO;, que el heredero fun
de una Obra Pia de cierta porción de la heren
cia deftinada a efte fin , fin que fe ordene cofa 
alguna cerca del Patronato-, podrá el referido 
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heredero adquirirle fundándola-, no obílante 
que no hace la fundación de bienes proprios; 
y de la mifma formaspodria-dexarme , ó ceder
me ellos bienes feñalados , para que yo la Fun
darte , y configuiefte el Patronato : Que mu
chos exemplares pudieran referirte de mis Rea
les Afcendientes en eftas adquificiones de Pa
tronato , afsi defpues de haverle adquirido los 
vaífalíos por fus fundaciones, y transferidole 
en mi por medios legitimos de Derecho , c o 
mo cediendo los bienes para que yo haga las 
fundaciones ; pero por no moleftar mi Real 
comprehenfion , folo propondría el dicho P o n 
Francifco dos : el uno era del : Real Patronato 
que tengo fobre el Convento de Religiofas Car
melitas Defcalzas de Santa Terete de Madr id / 
Fundado por Don <Nfcolás:;Gafjpar Phelipé de* 
Cüzmán y Garrafa: y Principe de Stilbaño y por-
Efcritura que otorgó dicha:Villa de Madrid/ 
fu fecha á ñtte- de Septiembre de mil íeifcien^ 
tos ochenta y tres > ante J u a d Mazon de Béna-' 
vides ,Efcribano de lNumero de e l la , en que 
me dexó mandado el Patronato de aquel Con
vento para defpues de fus días y y de la Prince-
fa fu m u g e n y haviéndo fallecido el Principe, 
reynando el Señor Rey Don Carlos II. mi Ti o 
(que eftá en Gloria:): y renunciado la Princefa 
el tiempo del Patronato por fu vida á benefi
cio de la Corona , expidió fu Mageftad fu Real 
Cédula á Don Gil de Callejón ^ del Confejo-j y 
Cámara de Caftilla para que 5en-fu Real nom
bre tomaíte poftefsion del Patronato , é hicief-
fc los demás a&os legítimos de éf ta 'ádqúil i 
ción , y en fu cumplimiento la tomó fólemne-
m e n t e , con todas las p re r roga t ivas ,y diílin-
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dones pertenecientes a la Soberanía Re al , en 
quince de Agofto del mifmo año de mil feif-
cientos y ochenta y tres , defde cuyo tiempo 
eftaba yo prefentando las dos plazas capitula
das , y exerciendo. el Patronato Rea l , como en 
todas las Comunidades Ecleíiafticas de fu Real 
fundación: Que el otro exemplar era del Real 
Hofpital de Aragón, para cuya fundación Don 
Gafpar P o n s , de la Cafa de Mendar , y del 
Confejo de Hacienda del Señor Rey Don Phe-
lipe III. hizo a fuMageftad donación pura , ir
revocable de unas cafas que le pertenecían, y 
de cinco mil ducados , expreífando era fu vo
luntad eregir una Cafa de Hofpitalidad para la 
curación , y afsiftencia de los vaífallos Arago-
Befes , que vinieífen á la Corte , y otros .fines/ 
que mas dilatadamente íignificó , fuplicando 'a 
fu Mageítad fe "íirvieífe recibir eftavhacienda, 
y: mandar hacer.efta fundación gomándola., 
debaxo:de fu Real P a t r o n a t o , comoí.hecha>'d& 
bienes próprios , , y fu Mageftad aceptó la dona^ 
cion , y dio poder efpecial al FiícaLdéhConíe^ 
jo , para que en fu Real nombre tomante la pof-: 
íeísion ,de ellos y c o m o co'n-efe¿tOídaí recibió 
con 1 as folemnidades juridieas.,. y mandó fe hw 
cieífe la fundación énlafoirma que óy>íe man-; 
tiene debaxo de ..mi P a t r o n a t o , con el e x e r d l 
ció pleno y nombrando Admfindftradorí:/y V Í Í H 

tandole por medior de Miniftro competente; 
cpn exempcion del Prelado!Ordinario : Que de> 
efto fe reconoc ía , que la; fundac ión , y erec-: 
cion de efte Monte de Piedad , no tenia emba
razo alguno legitime?, ni elÁqueyo lareeibieííe 
debaxo de mi Real Patronato por el medio pro-i 
puef to , como ni tampoco; le havia en formal 
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de adquificion , adminiftracion y y converííon 
dé los caudales, fegun la planta que fe havia 
obfervado examinada ya con la opoíicion. Y 
que creía el dicho Don Francifco que tampo
co havria reparo eftimable en nada de lo que 
propufieífe 3 por fer dictamen conforme de mu
chos Varones Eclef iaf t icosy Seculares , feña-
ladamente inftruidos en ambas Jurifprudencias, 
Canónica 3 y Civi l , a quienes lo ha comunica
do repetidamente : Que para que llegaífe efta 
piadofa fundación á folicitar mi protección con 
la formación que fueífe conveniente a fu perpe
tuidad , decoro } fé publ ica , buena adminiftra
cion , y cuftodia>y Eclefiaftica folemnidad de 
fus fundaciones, havia coníiderado el referido 
Don Francifco Piquer,que en ningún otro Tem
plo debiera fer fundada 3

 < c que en mi Real Con-
3 S vento , y Capilla de Francifcas Defcalzas de 
> y Madrid 3 afsi porque el dicho Don Francif-

co havia «recibido la honra de fervirme en 
3 3 efta Cafa como porque fiendotodo en ella 
3 3 de mi Real Patronato 3 fe adminiftraria me
jor por las reglas de él efta Obra Piadofa : y 
haviendo una Capilla Real de Muíica , cuyos 
individuos hafta aora fe havian aplicado gufto-
íifsimos a folemnizar las Miífas 3 y funciones 
del Novenario 3 por fer en beneficio de las Ani
mas Benditas , lo profeguirian por obligación 
del empleo 3 mandándolo yo 3 y con ningún 
difpendio de caudales : Que en efta parte fe lo
graría mayor afsiftencia 3 y decoro Eclcíiafti-
co 3 afsi en la Muíica 3 t o m o en la atención a 
la diftribucion de Miífas y difpoíicion de Or
namentos por la Sacriftia , y Acólitos de la 
Real Fundación 3 que loablemente fe eftaba 
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executando en los Anniverfarios con ño poco 
fruto en eftender la devoción : Que con efte 
fupuefto havia formado los Eftatutos, que po
nía á mis Reales pies , y difponen la planta de 
los Miniftros, tiempo de las Jun tas , diftribu
ción de los empleos, planta de los Novenarios, 
y empréftidos , y difpoíicion para aííegurarle 
de fraudes , como mas largamente , íiendo fér
v i d o , mandaría reconocer : Que el Miniftro 
que havia de afsiftir á la regencia de efte San
to Monte , íi fe huvieífe de erigir de nuevo, 
.tuviera íiempre los riefgos , que trae coníigo 
la novedad ; por lo quai reconociendo el mif-
mo Don Francifco, que la Testamentaría de la 
Señora Emperatriz María tiene formada una 
Junta para fu gobierno , en que afsiften un Mi
niftro de la Cámara , y de mi Confejo , en cali
dad de Protector, en mi Real nombre , el Ca
pellán Mayor de mi Real Capilla de las Defcal-
zas , el Corregidor , y el Vicario Ordinario 
Ecleíiaftico de Madrid: havia confiderado , que 
efta mifma Junta era muy á propoíito para el 
empleo de efte Santo Monte , afsiftiendo una 
vez ai año por planta , y eftatuto; pero extra
ordinariamente, íiempre que huyiere precifion, 
el Protector para atender á la O b r a , y al Pa
tronato : el Capellán Mayor para el Patronato 
afsimifmo de efte Monte , y para quedar inf->; 
truido de los Acuerdos, de efta Junta General, á 
fin de practicarlos en las Particulares continuas 
de todo el a ñ o , que fe han de componer del re
ferido Capellán Mayor , los Interventores , Di
putados , y Depofitario de Alhajas : el Corregi
dor para que zele por fu mayor conocimiento 
de las urgencias de los vecinos, fobre la buena 
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forma de preílaf los caudales a beneficio pu
blico : y el Vicario Eclefiaftico, para que fiendo 
Miniftro á cuyo cargo eíla la euílodia de los Sa
grados Cañones , Conílituciones Synodales , y 
derechos de Parroquias , no fe vulnere uno , ni 
otro 3 y fe eviten todos los motivos de l i t igios, 
y de parte del Santo Monte no fe haga injuíli-
cia á las Comunidades , é individuos : en cuya 
eonfideracion , y de lograr ya eíla piadofa obra 
toda la formación que el referido Don Fran
eifeo Piquer havia podido adelantar de fu par
te s comunicada con los mas doctos , y pru
dentes Varones Eclefiaílicos, y Seculares , que 
havian trabajado en fu planta , y ordenación, y 
en la práctica dé los empleos del Santo Monte: 
me fuplicaba rendidamente me dignaífe de 
aceptar la donación que me hacia de los cab
dales, y efectos de eíle Monte , y nombrar el 
Mililitro , ó Prelado de mi mayor fatisfaccion, 
que en mi Real nombre tomaífe poífefsion de 
el los; y executado que eílo fueífe,fundar eíla 
piadofifsima obra para los fines que Dios fe ha
via férvido infpirarla debaxo de la protección 
de nueílra Señora del Santo Monte de las Ani
mas Benditas , y erigirla de mi Real Patronato 
en el Real Conven to , y Capilla de Francifcas 
Defcalzas de Madrid , confirmando los Eílatu-
tos que ponia en mis Reales m a n o s , mandan-
dolos primero examinar ,por íi en ellos huvieífe 
alguna providencia menos conforme , o á la 
Ju í l ic ia , ó a mi decoro , los quales dichos Eíla-
t-utos fon del tenor figuiente. 
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P R O L O G O . 

REndido á las inftancias de muchos hom
bres doctos y y obedeciendo á quien me 

puede mandar (que fon mis ConfeíTores) que 
me han ordenado puíieífe por eferito en for
ma de Conítituciones , y Eftatutos lo que la 
experiencia me ha enfeñado fer mas convenien
t e , y eficaz para el a u m e n t o , y permanencia 
del Santo Monte de P iedad , que ha cofa de fie-
te años comencé á practicar en efta Corte , lle
vado del afecto que tuve defde mis tiernos 
años á las Benditas Almas del Purgatorio , el 
qual fe aumentó mas con ocafion de un Libri-
to que l e í , intitulado : Gritos de las Benditas 
Almas , abfteniendome de referir el principio, 
adelantamientos, ef tado, cal idades, excelen
c i a s , y bienes, afsi corporales , como efpiri-
tuales de efta Obra , por haverlas explicado ya 
en el P re lud io , quien tan bien , íi no mejor que 
y o , las ha comprehendido : paflb á proponer 
el modo como ha de gobernarfe por medio de 
algunos Eftatutos, los quales fujeto muy ren
didamente , no folo á la corrección, y aproha-
cion de todos aquellos á quien pertenece de 
oficio (fegun es mi obligación) fino á qualquie-
ra que fe firviere de corregir los , y mejorarlos, 
por lo que le quedare perpetuamente agrade
cido : lo que defeo es , que ceda en mayor glo
ria de D i o s , y que fea en nombre de la San-
tifsima Trinidad , P a d r e , Hijo , y Efpiritu San
to , tresPerfonas diftintas^y un folo Dios ver
dadero , que efta prefente en todo lugar por 
eflencia , prefencia , y potencia , y de Jefu-
Ghrifto, fu único Hijo , Señor , y Redentor; 
• . nuef-



nueftfo , D i o s , y Hombre verdadero , que con 
el Padre , y el Efpiritu Santo v ive , y reyna fin 
fin por todos los figlos ; y en nombre de la 
Santifsima Virgen Maria fu Madre , Reyna del 
Cie lo , y de la Tierra , Señora 3 Protectora , y 
Abogada nueftra , concebida fin mancha de pe
cado original 3 a quien invoco con el titulo , y 
renombre de nueftra Señora del Santo Monte 
de Piedad de las Animas del Purga tor io , en ob* 
Tequio de todos los quales los confagro. 

ESTATUTO I. 

REfpecto de fer efte Monte de Piedad eri
gido para el fufragio de las Benditas 

"^Animas del Purgatorio > y para el focorro co
mún de todos los necefsitados , por lo qual 
cede en utilidad efpiritual, y temporal de los 
Éreles vivos. , y difuntos el mayor .< aumentó 
del caudal del Santo M o n t e , para que con fu 
diílribueion fea mayor el numero de las Miífas 
por e f tos ,y mas c rec ido , y dilatado el alivio, 
y focorro de aquel los; y confiderando , que 
afsi el crecimiento , como la eílabilidad , y 
confervacion de eíla Obra tan del fervicio de 
D i o s , necefsita la protección del Rey nueílro 
Señor 3 para que al exemplo de la chriíliana, 
y religiofa piedad que refplandece en fu Ma-
geílad , eílé en mayor veneración cíle Santo 
M o n t e , y con la eficacia de fu auguíla potef-
tad eílén defendidos, y obfervados fus Eílatu-
t o s , p a r a cuyo fin aplicará fu ardiente 3 y pa
ternal zelo el Eminentifsimo Señor Cardenal 
Arzobifpo de Toledo jfacrificando todo fu pa
trocinio en obfequio de la mifericordia, que 
-V,. . " ^ ' fe 



fe exercita en efte auxilió temporal de los Fie
les , que eftán en la Igleíia Militante , y en el 
efpiritual de los que eftán detenidos en el San
to Purgatorio , hafta llegar á la Triunfante, á 
que concurrirá también la Coronada Villa de 
Madrid con todo fu influxo, para mayor glo
ria de Dios , y aumento de lo que es tan con
ducente al bien publico de fus vecinos: Por 
eftos motivos fe ha de fuplicar rendidamente 
á fu Mageftad fe íirva de aceptar la protección 
de efte Santo. Monte y declararlo expreífa-
mente por fu Real Decreto s el qual fe ha de 
infertar a la letra en eftos Eftatutos 3 para que 
llegue á noticia de todos ; y lo mifmo fe exe-
cutará con el Eminentifslmo Señor Cardenal 
Arzobifpo de T o l e d o , y defpues con la Villa de 
Madrid. - . 

ESTATUTO II. 
i ARA la mayor feguridad, eftabilidad, y 

buen orden de la adminiftracion de los 
caudales del Santo Monte •, y cumplimiento de 
la obligación de fus Miniftros, fe ha de formar 
una Junta General , e n la qual han de afsiftir el 
Señor Protector ,• que es , ó fuere de la Funda
ción de la Sereriifsima Señora Princefa Doña 
J u a n a , fiendó también Protector de efta Obra 
Pía en, nombre de fu Mageftad , á cuyo fin fe 
folicitará el'Real aífenfo. También ha de con
currir el Señor Capellán M a y o r , que es , ó fue
re de la Real Fundación , y el Señor Corregidor 
de la Villa de Madrid , y el Señor Vicario Ecíe-
íiaftico de e l la , en la v ia , y forma que afsiften, 
y concurren en la Teftamentaria déla Serenifsi-
ma Señora Emperatriz Maria. 

E ES

NOTA 1. 
Haviéndo abrogada el 
Rey en el año de 1715. 
todos los 'Protectores 
de Cafas , y Fundado-
nes Reales, lo quedo 
también el de las Se
ñoras De/calzas, por 
lo que fe folicito en el 
ano de 1718./0 tuvief-

fe ejia Fundación, co
mo lo ha tenido def
pues acá, y lo tendrá 
en adelante , y ejle es 
el queprejtde la Junta 
General, como confia 
en la narrativa del 
Real Privilegio,. 



ESTATUTO III 

A Efla Junta General fe han de remitir las 
dudas , y providencias, que no pudieren, 

ó no pareciere conveniente refolver en las 
Juntas Particulares , que fe expreífarán , y han 
de determinarlas los quatro Señores referidos, 
teniendo voto deciíivo t o d o s , y cada uno 3 y 
el Señor Protector tendrá voto de calidad , pa
ra evitar por eíle medio la remifsion en difcor-
dia en los cafos que puedan ofrecerfe. 

ESTATUTO IV. 

EN eíla Junta General también han de te
ner entrada los Interventores , Diputa

dos , Contador , Theforero , y Depofitario de, 
Alhajas de la Junta Particular , para informar, 
y proponer lo que en nombre de la Junta Par
ticular fe ofrezca , afsi en orden á proviíion de 
oficios mayores , como á qualefquiera otras 
cofas , que requieran por fu gravedad el pleno 
acuerdo , y deliberación de los Señores Protec
t o r e s , dando cuenta de.lo que fe huviere obra
do en el difcurfo del año , l l evando formada 
por efcrito Relación de Jas Limofnas que fe 
han juntado , las que huvieren refultado de los 
empréítidos del Santo M o n t e , lo que fe ha g al
tado , y diílribuido en fufragios por las Ben
ditas Animas del Purgatorio , los gallos preci-
fos que ha havido , y ;el eílado del caudal, tan
to en s e r , y efpecie -de d i n e r o , como lo que 
eftá preftado fobre prendas. Y íi pareciere que 
dicha Relación fe impr ima, y publ ique , fin ex-
preílar los nombres de los que huvieren pe-

di-
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dido dinero p reñado , para que á vifta del buen 
logro , los Fieles, y devotos que han contribui
do con limofnas fe alienten á continuarlas , y 
otros muchos á imitarles refolverán dichos 
Señores lo que tuvieren por mas acertado, pues 
no ignoran lo mucho que eíle medio puede 
conducir para el aumento. 

ESTATUTO V. 

SErá bien , que para dicha Junta General fe 
feñale el dia treinta de Diciembre de cada 

año , á fin de que en ella fe examine el eítado 
de las cofas ,y la obfervancia , y cumplimien
to de eftas Coníli tucionés, fin que por falta de 
alguno fe difiera la Junta del dia afsignado : y 
fi el Señor Capellán Mayor , en n o m b r e , y con 
acuerdo de la Junta Particular 3 hallare-fe ne-
cefsita de crear mas MiniftróS para la mejor d k 
reccion, y gobierno del Santo M o n t e , y fus 
caudales , lo propondrá en dicha Junta>Gene
ral 3 para que fe acuerde 3 y refüelva ; pues no 
haviendo cofa firme, ni eftable, que no efte 
fujeta á al teración, y novedad, tomarán regla 
de lo que fe huviere de corregir , ó emniendarj 
fegun el tiempo , y circunftancias. ; 

ESTATUTO VI. 
I á la Junta Particular pareciere , que fe 

convoque á la Junta General para uno de 
los días de fin de Junio ., en que media el año, 
o en otro qualquier tiempo , por ofrecerfe co
fa que no fe pueda dilatar y el Señor Capellán 
M a y o r , como Cabeza, y Prefidente déla Junta 

/ " Par-



Particular , lo participará á dichos Señores, pa
ra que feñalando el d ia , y hora , concurran á 
conferir , y reíolver fobre las materias que di^ 
cha Junta propufiere por conveniente fe refuel-
yan en dicha Junta General. 

ESTATUTO VIL 

LA Junta continua , que ha de cuidar todo 
el año del pefo , gobierno , y dirección 

de caudales, y fu diftribucion, fe ha de com
poner de ocho Miniílros en la forma figuiente: 

NOTA. Ha de prefidir con voto de calidad el Señor 
Por Cedida de S.M. el ^ 11 •» * j n -r» - i 1 1 
señor Luis i. de 8. de Capellán Mayor de elte Real Convento - de las 
Febrero de 1724. fe Señoras Defcalzas, que e s , y por tiempo fue* 
creo elMinijtro de So- . . ^, * mi •_ /- 1 • 
la de Almonedas-,? ade- re , teniendo la Campanil la , y Preíidencia; y 
mas de éjiefe anadie- a c j e m a s } i a n d e concurrir quatro Señores Sa
YO» cinco Oficiales, uno ' • 1 1 
para la afsijiencia de cerdotes ,Tos dos con titulo de Interventores, 
t o T ^ J l y . los o t í o s d o s d & Diputados.; y también el 
las oficinas de la Con- Pepoíitario de Alhajas , todos iguales , íin que 
taduria , Depo/itaria 1 i t • • 1 \ 
deAihajastThejoreria, naya diferencia, 111 prelacion entre s i , porque 

y Sala de Almonedas, fe-han de fentar con el orden que fueren ele-
con exprejsion de que . , . , 1 1 ti 
hsfirvademeritóla, gidos , y. votar igualmente , como fe hallaren 
ra jm afeen/os. En f e n t ados : y los tres de dichos Señores Inter-
quanto ala igualdad ^ . ' . 
de los afsientos, deda- ventores , y Diputados fe han de nombrar , y 
r Z I ¿ M ^ l elegir precifamente de los Señores Capellanes 
General por Cabeza, y de efta Real Cafa; y el otro , íi pareciere con-
frtZbah^ofríue veniente, fe puede nombrar de afuera , fien-
eiContadorjeadíjiin- do anciano , y práctico en las materias de 
to del Secretario .por- , \ 1 t . . r . . r , 
que efte reprejenu,y economía , y buen gobierno : y aísimiímo han 
aquelfifealiza. de concurrir á efta Junta con voz , y voto 

igual á los Diputados , el Secretario , ó Conta
d o r , que todo es uno , y recaen en un fugeto 
mi fmo ,y , también el Theforero , y Depoíita-
r io de Alhajas 3 con que ferán ocho los votos 

que 
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que concurran á efta Junta "continuamente, por 
quanto parece por aora fer fuficiente para dar 
éxito á lo que de continuo fe ofrezca. 

ESTATUTO VIII. 
STA Junta fe ha de congregar todos los NOTA. 

Por la citada Rea! Ce^ 
dula del Señor Luis I. Jueves del ano por la tarde,a . la hora> 

en Invierno , de tres á c inco , y en Verano de fem^da,qm Usjun-
\ r r T T " r i tas Particulares fe ce-

cinco a líete : y íi el Jueves fuere ocupado , en hbrenunavez.cn ca~ 
la Junta antecedente quedará feñalado dia an- da™s>p*r*d*rM™~ 

J \ , n ' i t t i N • ta de lo que ha ocurrí-
t e s , o deípues del Jueves , el que eítuvicre del- do en el antecedente. 

ocupado",y fuere m a s a p r o p o í i t o , y entonces ^Z^tlVos 
fe conferirán las materias que de Junta á Junta tros en vifia délas AU 

fe huvieren ofrecido, y fe reíblverán los em^ 5 f ^ ^ * * * 
préílidos que fe han de hacer , con villa de los 
Memoriales que fe d ie ren , y la Certificación 
del Contralle , ó Taífador , atendiendo íiempre 
á lo mejor , y mas conveniente alf Santo Morí-
te , y pofponiendo fu particular inclinación , 6 
empeño á lo que fe tuviere por mas del férvido 
de la Mageftad Div ina , en beneficio de las Bcn- / . "• 
ditas Almas. . ; 

ESTATUTO IX. 
OR lo que toca al buen o rden , y feguri- NOTA. 

_ d a d , es neceífario preveni r ,que haya de &wúndofe' quitado 
l T , , , mí R i* i por la citada Real Ce~ 
liaver Libro de papel de marqui l l a , foliado , y dula el recurfo con ios 
rub r i cado , en que el Secretario Contador ef- M^ríaks diajun-

• i t r r i • \ > i / t a PtftMlar., queda 
criba lo que le reíolviere , acordare, y ordenare al arbitrio, y pruden-

por dicha J u n t a , los empréítidos que fe han de t $ $ ? ¿ ¿ Á 

h a c e r , de que cantidades, y á que perfonas; q^febade-préjiar.y 

porque eíto en > s empréílidos de mayor can- 7eld!fZpre¡Uqm 

tidad que cien reales, ha de fer privativo de nofeanexcefsivas,pa-
. j i x v i i i i XT faqítefeanmas losfo-i 
toda la Junta , u de la mayor parte de los Vo- corridos.. 

F tos 

http://hbrenunavez.cn


tos que la componen > quedando la execucion 
al Interventor , Theforero , y Contador , que 
han de recibir las Alhajas , y entregar el diñe? 
ro , Tentando la razón de todo al miímo tiem
po en los dos Libros de Contador , y Thefore-
ro , los quales han de obfervar lo que enfeme-
jantes oficios fe aeoítumbra , en quanto al nu
mero , y méthodo de los Libritos, y todo aque
llo que fe les mandare , ó fuere neceífario. 

P 
ESTATUTO X. 

lARA mas feguridad en t o d o , además de 
que el Theforero ha de tener, otro Libro 

de Quema femejante al del Secretario Conta
dor , el qual ha de fer publico , y ha de hacer 
fé como el de éíle , es neceífario que haya una 
Arca con tres Llaves > fegun fe eílila en qual-
quiera Hermandad , bien ordenada: una de las 
quales ha de tener el Señor Interventor , á 
quien la Junta fe la entregare de los dos nora-

NOTA. brados , otra el Theforero , y otra el Contador , 
Por las inpucwnes a todos tres juntos , y congregados , y 
formadas, y aprobadas R Í ) •> J o O ^ •» J 

por la juntaGeneral no el uno fin el o t r o , hayan de concurrir a ha-
" 7 4 ! ; t t « r las ent radas , y ftlidas en el Arca , Tentando 
tud de la facultad que en el Libro del dicho Theforero con claridad, 
la da el Eflatuto IV. i • n • • r • i i • > 

fe previene, que las dií t incion, y expreísion de d ía , ; m e s , y ano , 
Llaves, afsi de Sala de qué cantidad entró , y íi procede de préítamo 
Almonedas, como de 1

 n . . , . J ., , 1

 x 

Deportarla,y Thcfo- re í t i tu ido , y pagado , por q u i e n , y de que ma-
rerla , las tengan, la n c r a X £ £ s ¿ c I ¡ m ofna , O Legado , pOT quién, 
una el Minijtro deca- ' f . © ' * -1 •* 

da una de ejiasojid- y como , para que en todo tiempo haya razón, 
Z¿ZZZ*" y fir™ d e C a r g o , y Data a dicho Theforero , y 

Arcas: advirtiendo , que dicha partida j defpues 
d e f e n t a d a , l ahan de rubricar el Interventor , 
Con tado r , y Theforero , que tienen lasLlaves, 

fir-



íirviéndole de legitimo C a r g o , y Data eíafsien-
to de dicho L i b r o , como publico , y dirigido 
á efte, fin, el qual fe ha de llevar á todas las 
Juntas Particulares de los Jueves , para que en 
ella todos los Señores de la Junta vean , y re
conozcan íi fe ha executado lo que de una 
Junta á otra fe huviere refuelto , y para que 
también á todas horas efte prefente, y fe pueda 
enterar la Junta del eftado del caudal para dar 
mas p r o m p t a , y adequadaprovidencia á todo. 

ESTATUTO XI. 

LAS Certificaciones del Contador , o Secre
tario (que ya fe ha dicho es todo uno) 

han de hacer fé en todo cafo , y las.ha. de dar, 
todas las veces que la Junta General , ó Parti
cular fe las pidiere, a los intereífados, de lo que 
conftare de fu-Libro, el qual ha de fer en todo , 
y por todo parecido al del Theforero : y ref-
peéto de que el de aquel ha de eftár guardado 
dentro del Arca de la Theforeria , el del Con
tador ha de fer el que efte mas publico , y pa
tente , íin que fe diferencie en nada , porque 
qualquiera afsiento de d i n e r o , ó cauda l , que 
huviere entrado en el Theforero , ü Arca , fe ha 
de fentar en dicho Libro con la mifma éxprefc 
íion que queda referido en el del Theforero, 
para que en todo tiempo haya la claridad> 
quenta , y razón conveniente , y éfte la pueda 
dar á la Junta por fu Libro de todo lo que fe 
necefsitaífe faber , y del eftado del caudal , pa
ra que la Junta pueda acordar lo que tuviere 
por conveniente , afsi en razón de hacer em-
préf t idos,como deque fe cobren los hechos^ 
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ó fe vendan Tas Alhajas , para'que fiempfe haya 
d ineroprompto , que produzca ú t i l , y benefi
cio á las Animas Benditas del Purgatorio. 

ESTATUTO XII. 

LOS Señores Diputados luego que á la Jun
ta Particular fe diere noticia de algún 

Legado, ó Manda , que fe diere al Santo Mon
t e , han de tener cuidado de felicitar , ó agen
ciar el cobro , dando cuenta en la primera Jun
ta de lo que huviere ¡reíultado , para que fe les 
ordene lo que huvieren de hacer ; y íi fe logra
re el cobro , fe ha de poner la entrada de l a 
partida en los Libros , y el dinero en el Arca, 
dando al Teftamentario, ó Heredero el recibo 
neceífario para fu refguardo , firmado de los 
Señores que fe hallaren en la Junta : y también 
ha de fer del cu idado , y obligación de dichos 
Diputados repar t i r , y abrir las Caxas, recoger 
las limofnas , y llevarlas á hacer entrada en 
las Arcas, de quienes fe efpera que lo execu-
tarán con todo z e l o , y defintcrés. 

ESTATUTO XIII. 
? I ^Ambien es muy neceífario, que elDepoíi-
, J [ tario nombrado por la Junta > el qual ha. 
de procurarfe que fea de los mas á propoíito, 
y de mayor confianza , para que guarde en de
positólas Joyas ,P la ta l a b r a d a , ó Alhajas que 
fe admitieren por la Junta para el refguardo de 
los empréftidos, debe fer m u y exac to , y pun
tual , al recibirlas, en efcribir cada partida en 
el Libro que ha de tener para eífe i n t en to , ex-
c pref-



preífando qué Alhajas quedan en fu poder , re-
rnitiendofe , para dar feñas, numero , cantidad, 
y valor , á Ja Certificación del Contrafte , ó Fe 
de Taifa , la qual ha de quedar en poder de di
cho Depofitario , para que conforme á ella la 
reftituya á los dueños , firviendo para fu def-
c a r g o , falida , y data el Boletín , Cédula , ü 
Orden , que fe le dará por efcrito , rubricada 
del Interventor , Contador , y Theforero , ad
virtiendo , que ha de correfponder á la que le 
huvieren dado para recibir las Alhajas, la que 
fe le diere para que las reft i tuya, y con eftas 
ha de quedar libre del c a r g o , que como tal 
Depoíitario fe le pudiere hacer de lo que ha en
trado en fu p o d e r , fegun los Libros de Conta
dor , y Theforero; y dicho Depoíitario ha de 
guardar dichas Alhajas en el Arca > pieza , ó pie
zas que fe le d ieren, ó feñalaren por aora en 
efta Santa Cafa, y á fu tiempo en la que tu
viere, propria , ó alquilada el Santo Monte, que 
fe procurará fea donde huviere mayor refguar
do. 

ESTATUTO XIV. 

ASÍimifmo ha de ha ver un P o r t e r o , ó Lla
mador , e l qual haya de a v i f a r , y con

vocar para las Juntas quando fe le ordenare 
por el Señor Capellán M a y o r , ó el Interventor 
mas antiguo en fu aufencia , ó enfermedad ; y 
dicho Portero ha^ de cuidar del aíféo , lim
p i e z a , ó difpoíicion de la Sala en que fe han 
de hacer las Juntas , y afsiftirá á cerrar , y 
abrir la p u e r t a , y hacerlos recados que fe le 
encargaren > y mandaren , por lo qual gozará 

G del 

NOTA. 
Por la citada RealCe* 
dula del Señor Luis I. 

Je manda, que el Di
putado primero fea 
Adminiftrador Gene
ral , y que éfie fea Ca
beza , y Superior d to
dos los demás Minif-
tros fubalternos, con 
que d falta del Señor 
Capellán Mayor debe 
convocar dicho Admi-
nijlrador General. 



del falario que por l a Junta fe le feñaláre al 
tiempo que fuere nombrado. 

ESTATUTO XV. 
Demás del Arca que fe dixo arriba , en la 

^ qual ha de ponerfe el dinero , b caudal 
del Monte , ha de haver otra de nogal, m u y 
fuerte también , y barreteada , en la qual fe 
pongan las Alhajas , Joyas , y Plata labrada de 
las prendas que fe empeñaren : y es de adver
t i r , que en la mifma forma que de la del di-; 
ñero fe d i x o , han de tener las tres Llaves el 
Interventor ,Theforero , y Gontador : de la de 
las Prendas las han de tener el otro Interven
tor , Contador , y Depoíitario de Alhajas , para 
que con el L i b r o , que ha de haver también 
de. entradas , y falidas de dichas Alhajas , que fo 
han de guardar en la mifma Arca 3 efte la quen-
ta , y razón : y afsimifmo convendrá , que una> 
y otra Arca eftén en la Sala de las Jun t a s , con 
el refguardo neceífario y á vifta de los Señores: 
Miniftros de la Junta , para que quando quieran 
v e r , y reconocer , afsi el d ine ro , como las Al
hajas , lo puedan hacer. 

ESTATUTO XVI. 
NOTA. 1 1* N quanto á los empréftidos,lo que pri-

En quanto a los em- § Á meramente fe previene es , que la canti-
préñidos, y lo que di- 7 , i r i 1 1 . J \ -. \ n 

ce de los intelvento- dad de que íe han de hacer , y a que perfonas, 
res,obfervefeiaNota queda todo al arbitrio de los Señores de la Jun
de/ EJtatuto IX. 1 1 1 • 1 / n • 

, t a , c o n la advertencia, que el empreít i tomas 
quantiofo > no ha de fubi r , ni exceder de cien 
doblones; pero por a o r a , mediante el corto 
caudal , la cantidad mas crecida ferá de diez 
d o b l o n e s , y como fe aumentare crecerán di* 

chos 
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chos empréftidos; porque como el animo del 
Santo Monte es íbcorrer á v ivos , y difuntos, 
íi las cantidades de los empréftidos fueran fú-
mamente excefsivas, fueran; pocos los qae par
ticiparan del beneficio; y íiendo moderadas, fe 
eftenderá, y alcanzara á mas per fonas ,y ce-1 

dera en alivio de mas necefsitados; y para evi
tar el que los Miniftros fe ocupen todos en 
materias l eves , fe previene, que como el em-
préftito no paífe de cien reales , puedan Jos Se
ñores Interventores por si folos hacer los em
préftidos hafta efta cantidad. 

ESTATUTO XVII. 

PRevienefe en fegundo lugar , que para que 
no haya falencia en los empréftidos, y 

que queden cubiertos los préftamos con Alha
jas fuficientes , fi las Prendas fueren Joyas de 
piedras preciofas , como Diamantes 9 y Efme-
raldas , y o t r a s , que vendidas tienen las baxas 
que fon no to r ias , las taifas que fe han de en-, 
tregar hayan de fer del valor de las piedras, y 
o r o , fin alguna hechura , y folo fe ha de dar 
la quinta parte de lo que montare la: taifa j y fí 
fueren Per las , la mitad de Ja taifa; y fi Aljófar, 
fe ha de dar la tercia parte de la taifa, y ña
mas \ y íi fuere Plata labrada , y que efte mar
cada , folo fe ha de admitir el empeño á ra
zón de doce reales de vellón por onza \ y fi 
fuere Plata fin m a r c a r , a razón de ocho rea
les de vellón por onza , y a proporción de 
lo que fubiere , o baxare el valor de Ja pla
ta , ú oro en todo tiempo , porque de efta 

ma-



manera cuidaran fus dueños de recobrarlas, 
y defcmpeñarlas dentro del plazo y y paífado 
efte , íi llegare lapreciíion de venderle , tendrá-
el Santo Monte aífegurado el cobro del era-
préftito , reftituyendo el lo que reftáre á fus 
dueños. Y íi fe recibieren cofas de ropa , fe 
procurará fean cofas de feda, como colgaduras 
de c a m a , fobrecamas, tell izas, toa l las , y vef-
tidos que no fean de lana , fino folo lienzos, 
mantos , bafquiñas , guardapiefes, cafacas de 
hombre , chupas, y todo genero de m e t a l , azó
f a r , y cobre. Y íi fueren piezas de l a n a , h a n 
de fer Tapicerías , Alfombras , Damafcos , ó 
Brocateles ,Tos quales han de traer taifas , con 
exprefsion de las piezas, anas , varas , ó medi
das , feñas , ó colores : y en quanto á la canti
dad que fobre ellas fe haya de p re f t a r ,no fe-
ñala tercia , quarta > ni quinta parte de valor, 
dexando al a rb i t r io , y dirección de los Seño
res de la Junta el hacer cómputo, con vifta de 
ellas , de lo que fe puede dar , ó preftar , aten
diendo íiempre á que el Santo Monte quede af-
fegurado, y refguardado , pues quanto menos 
cantidad fe d i e re , fervirá de eílímulo para que 
el dueño pague el empeño , y recobre fu alha
ja. Últimamente fe previene, que no fe han de 
poder tomar pinturas , efcritorios, efcaparates, 
maderas de camas , ni - alhajas femejantes, por 
la dificultad que hay en manejarlas , y en por
tea r las , y fer neceífaria p i eza , ó piezas para 
guardarlas : por cuyos, inconvenientes no fe han 
de admitir cefsiones, vales , le t ras , ni otros ta
les refguardos, porque fuera de grande emba
razo , y contingencia , y quedara el Santo 
• ' Mon-
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Monte expueft'o a'falencias, feguir píeytos, y di* 
ligencias judiciales, de que fe ha de huir todo 
lo pofsible. 

ESTATUTO XVIII 

"Afe de poner gran cuidado en que los 
preñarnos , y focorros fe hagan á per-

fon as feguras , y a proporción de la calidad , y 
necefsidad, para que fea la obra mas del férvi
d o de D i o s , cuidando mucho de no dar 'pref* 
tado á perfona que fe fepa que es jugador, ó 
que afsiíta a. cafas de j u e g o , porque regular
mente las prendas que truxeren ferán fofpe-
ehofas , y m u y contingentes el que falgan age-
ñ a s , o hur tadas ,por femejante gente viciofa^ 
y mal entretenida. Y afsimifmo fe ha de poner 
todo cuidado, en no íiendo¡perfona; conocida 
la que pide el dinero preftado, en no darfele; 
y íi fueren muchas las inítancias , y truxere 
perfona que le conozca , t a l , qué qualquiera 
de los Señores de la Junta fe fatisfaga, en tal 
cafó fe le dará él dinero con la feguridad, va
l o r , y calidad de la prenda que ¡quedare pre
venido en la Conílitucion que de cito trata. 

ESTATUTO XIX. 
L tiempo del empréftito es bien que fea 

por termino fi jo, el qual fe pondrá al 
tiempo de hacer le , al arbitrio de los Señores 
de la Junta , fegun las circunftancias de la can
tidad que fe prefta , calidad, y abono de la 
lAlhaja, flendo lo regular el de feis mefes, y lo 
mas dilatado el de un a ñ o , advirtiendo á las 

H par-



par tes , y poniendo en los Boletines que fe les. 
ha de dar , .quándo .cumple el plazo , y que 
pallados los feis mcíes , y dia , ó el año ^ y di a, 
irremifsib.lemente, fe.venderán , y rematarán 
Jas Alhajas del empeño , para que.fe incorpore 
en el Arca la cant idad, y fe vuelva a l a parte 
lo que fobrare, y ello á fín de que por eñe 
medio , y con la exprefsion de que irremifsi-
blemente fe venden, las Alhajas, pongan cuida
do los dueños en defempeñarlas , previniendo* 
que á quien tuviere Alhajas empeñadas, no fe 
les haya de hacer fegundo empréftito , porquq 
le ha de obftar el no ha ver falido delprimeroy 
para no admitirle al fegundo y ytambién pon 
el fin de qlve gocen mas perfonas de eíle be-, 
neficio ; pero fi huviere cumplido bien , y de£ 
empeñado* á i u t i empo ,en tal cafo ha de fer 
preferido á. otra qualquiera , para que fi fe le 
pffeciefe nueva necefsidad 3 fe le focotra^ y 
preíle. ' , r 

ESTATUTO XX. 
NOTA . , A La;perfona á quien fe le preíláre algu-

Por Cédula de S.M.el / % • i i r i f j J ^ 1 i v 
señor Lms i. fe man- na. cantidad , le le na de dar Cédula , o 
da,nofeexPrefen las Boletín en ique íe refiera las Alhajas que dexa, 
Alhajas en el Boletín, , 1 ••• N ^ 1 1 1 
para que jt/e le pierde la cantidad en que eítan empeñadas, el plazo 
al dueño, y llega ojro * j ha de defempeñar : y acudiendo con 
con el a dejempeñar, i . c - . * J . 

fea de/cubierta fuma- la cantidad, y reftituyendo el Boletin, fe les 
l m a ' ' han de reftituir fus prendas. Yipor quahto pue

de fuceder , que por muerte , o aufencia de la 
perfona que hizo el e m p e ñ o , dexe encomen
dado á diverfa perfona el hacer el defempe.no,> 
el Santo Monte en eíle cafo podrá reftituir la 
prenda ; pero no de otra fuerse., quei eflando: 
antes bien aífegurado de que es perfona' legi* 
''-;-'¿ •. .. : ti-
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xó 
rima el que l a p i d e , y con íinguláfidad quam 
do fe viniere c©n-el Bóletifo antes de cumplid© 
él plazo j porque, entonces parece: Jiaver más 
pie para el recelo. DLa,miíma feguridad -debe 
preceder en -cafo-¡que acudiere el que: entrego 
la Alhaja , diciendovqué ííe: lelperdia td; Rolesíft) 
y en;efte lance;-v-pjbr quanto íilos-JVriniftros 
no aplicaran la feguridad poísible^M agravaran" 
fu conciencia gravemente , es bien queden ad
vertidos , J R cjue" los qué émpeñau ¡eftén deíen-
gañados de que perdido el Boletín antes de 
cumplido: élF t i e m p o h q > rha* de; quedarle^|n|s 
recurfb9que: dkdeidar-avífo á lazurita quai^ 
to anxesjpara que 1 íe pcmgarnota; erólas padiÍA 
das; deb aísientb'del Iibró> del Bepofitarío de 
Prendasjiy, de; el :<iel Contador ¿dp chaverfe:per^ 
dido,piara queaiiííe acudieífe c o n e f a inten^ 
tar Í el>fdefemf eño:; por bitrái ñ iana ¿le -detenga^ 
y avife a:-la- pái^eriáterenada^-pero&qbe de quák 
quiera fuerte íi pa jííado:Tehplazb i, y di a del 
empeñadla p a r t e r o reftituyere:>el Bo le t ín : y t í 
le ha de citar paraí la venta , y remate de las" 
Alhajas , é incorporar *ef caudal que tocare 
al Santo Monte en las Arcas , y depoíitar en 
ellas el refto' y .nafta que:el I dueño bufque 6: 
entregue el Boletín, íino res que fe haga ref-
guardo 'fundente . de haverlas empeñado el ver* 
¿adero d u e ñ o , para que jefBoIetin fea y que* 
dé fin algún efecto; Afsimifmo fi acudieren he
rederos con el Boletín á hacer él recobro , y 
de'fempeno , no ha de baftar folo el entregar el 
Boletín y íino también el Teftimonio de la clau* 
fula de Herederos;, con pie \> y cabeza, para 
que Ie¡ entreguen:\-y juntamente pongan recis 
bo dé lasiAlhajas a eípaldas d e l Boletín, en ¡la 



forma qué lo havia de hazer" el d u e ñ o , íi vi* 
vleife , e hicieífe el defempeño- por si mifmo. 
Y por fer eftos tres puntos de tanta confequ en
cía j fe encarga otra vez á los Miniílros pongan 
el cuidado pofsible en el mejor expediente de 
efta 'materia , y de tal fuerte , que no reciban 
agravio las p a r t e s , y el Santo Monte quede 
fiempre aífegurado. •• 

ESTATUTO XXI, 
\ - í.. :;,r..- ' : • 

' J j p t R A x v i t a r los engaños ¿ y fraudes que pue-
den ocuh i r trayendofe )alb Santo Monte 

Alhajas que no fean de perfona que las empe
ña 3 teniéndolas en fu poder fin legitimo titulo^ 
ó por hurtó 3 6 préftadas , o en otra qualquier 
forma , por cuya razón podrán falir los due
ños verdaderos pidiéndolas en el tiempo que 
eften en el empeño , y el Santo Monte fe ha
llará impedido de venderlas , por guardar la 
buena fe que conviene á obra tan dedicada al 
fervicio de D i o s , y evitar los vicios de laena-
genacion en la cofa litigiofa , ó fofpechofa en 
el dominio : fe eftablece , que no fe dé em-
préftido alguno , ni.fe tome Alhaja de perfona 
que no fea conocida 3 no folo en las coftum-
bres 3 íino que la prudencia de los Miniftros 
entienda tener de que pagar el empeño. Y en 
qualquiera duda que fe ofrezca en orden á efta 
feguridad j no fe ha de dar el empréftido , íin 
que dicha perfona dé un Abonador lego 3 y 
llano 3 de que la Alhaja que entrega es propria 
de quien la empeña ¿ y dicho Abonador fe ha 
de obligar á que fifaliere dueño requiriendo 
extrajudicialmente al Santo M o n t e , 6 fe fupie-

re , 



re que la cofa es li t igioía, y no huviere acu
dido á defempeñarla el que tomó el empréíli-
do , ha de pagarle dicho Abonador , dando el 
Santo Monte cefsion,y l a í t o , y entregándole 
la Alhaja por el derecho' de prenda 3 íi no ef-
tuviere mandada detener judicialmente ; y ef
ta obligación fe ha de entender paífado el 
plazo , falvo quando la Alhaja fe vendicare an
tes de e l ; porque defde el dia de la notifica
ción de íá fentencia al Santo Monte , queda 
obligado el Abonador á la fatisfaccion del em
peño , ó a dar otra Alhaja de igual valor 5 naf
ta el cumplimiento del plazo , para que- fe ven
da , fi no fe huviere pagado el empréílido al 
termino feñalado : y en qualquiera cafo que 
pague el Abonador , fe le dará por el Santo 
Monte un Boletín , fellado con fu Sello , y fir
mado del Secretario, y Theforero , con. ex-
prefsion de la cantidad que ha pagado , y fi fe 
le entrego la Alhaja, ó no , el qual Boletín fer-
virá de eefsion en forma y. y la perfona qué to-* 
mó el empréílido ,-por •eimiímo hecho de dar 
Abonador , ha de íer viftb confentinen el: en-: 
trego de la Alhaja fofpechofa, ólitigiofa al que 
le abona , en los cafos que por fuiomiísion hu
viere pagado: eíla obligación fe ha de hacer, 
de u n a , y otra parte extrajudicialmenteyry fe 
efcribira, y firmará en el Libro del; Secretario 
Contador , á l pie de la (partida del .empréílido.: 
Para .que; fe ekecute con? ¡mayor faci l idad \ fe-
dará a l e e r , ó explicará^eíla claufula al que dá; 
el empeño , y ; al Abonador i; y.: eít:ando> en
tendidos de ella ¿: bailará .que el que toma -el; 
empréílido diga-.:-'•• 'Canfísnfa, A e.pilo del. Santo 
Monte , efcribiendola al ü n de dicha partida^ 
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y el Abonador pondrá mas abaxo : Me obliga 
k efilio fcl Sdnto Monte , ,y firmarán. Y en qual-
quiera o cañón que alguna perfona viniere al 
Depoíitario de Alhajas preguntando por alguna 
de que es dueño , fe le dirá de buena fé , y íi 
eftá , ó no , en el Depoíi to; y eftandolo , Te no
tará en el Libro , al margen de la partida , la 
Alhaja que pide , y fu n o m b r e , y oficio, y 
donde vive , para citarle quando fe venga á 
defempeñar , ó por el que la empeñó , ó por 
el Abonador , en los cafos de fu obligación , y 
el Miniftro del Santo Monte la entregará á uno 
de eftos d o s , y no al que extrajudicialmente 
dice fer dueño , fin haverlo juftificado en Tri
bunal competente. Y demás, de las prevencio
nes que van hechas , para que mejor fe pueda 
obviar femejantes dificultades, y eftablecer la 
práctica propuefta en efte Eftatuto , fe ha de 
íuplicar á fu Mageftad mande expedir fu Real 
Decreto , que tenga fuerza de ley , en confir
mación de todo lo en él contenido ; y para 
que qualquiera perfona que empeñare en el 
Santo Monte alguna Alhaja, que no fea fuya, 
aora íiendo hurtada , aora a bufando de la con
fianza de quien fe la preftó para otros ufos, 
aora fuponiendo maliciofamente , que otro es 
d u e ñ o , para evitar que fe venda al plazo fe-
ña l ado , ó por otra razón , que fe convenza de 
mala fé , fea condenado , por el mifmo hecho 
de haver llegado con engaño al fagrado del 
Santo Monte , y puefto en contingencm , y 
dilación el caudal de las Benditas Animas del 
Purgatorio , en otra tanta cantidad como el 
valor de la Alhaja , á beneficio del Santo Mon
te , y íi no tuviere de donde fátisfacerlo , fe 
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paífe á prifion , y corrección corporal por los 
Jueces competentes , procediendo contra di
chas períonas de oficio de Jufticia, como con
tra violadores de la fe publica , y ufurpadores 
del caudal del común ,deftinado a l focorrode 
quien lo necefsita; y efto fea , y fe entienda 
además de las penas que por Derecho eftuvic-
ren eftablecidas contra los l adrones , y otros 
qualefquiera géneros de delitos, que en efta ma
teria puedan cometerfe. 

ESTATUTO XXII. 

POR quanto efte Monte de Piedad fia co
menzado , y crecido hafta oy por la li

mofna de los Fieles , y fe efpera , que fobre ef
te fundamento tan del agrado de Dios , fe dig
nará fu Mageftad de bendecir fus a u m e n t o s , y 
perpetuidad , como en obra de fu providencia, 
y los Fieles tendrán el mérito de fu limofna, 
focorriendoles en fus necefsidades temporales, 
para que afsi como eftos caudales fe alarga
ron al Santo Monte por los Fieles devotos de 
l imofna, vuelvan por el mifmo caminó á faliir 
para fu focorro , y fea por efte medio un co
mercio todo efpiritual, dirigido al fufragio de 
las Benditas Almas del Purgatorio : fe eftabíe-
c e , que no fe puedan llevar intereífes de nin
guna cantidad que fe preftare para el beneficio 
de los Fieles necefsitados ; pero bien fe permi
t e , que fi al tiempo de la reftitucion del dine
ro quifieren hacer alguna limofna al Santo 
Monte de fu libre , y expontanea voluntad , fe 
pueda percebir , teniendofe particular cuidado 
por losMiniftros de no dexar de repetir el íb-

; cor-



corro á a lguno , ó algunos, porque en la pri
m e r a , ó fegunda ocaf ionque le hayan recibi
d o , no hayan dexado limofna, pues éíta h a d e 
fer libre , y expontanea , como fe ha referido, 
íin precifarles á que ofrezcan la limofna al 
tiempo que fe les da el caudal. Y fe previene, 
que efte Eftatuto va afsi difpuefto, por quanto 
fe ha reconocido defde el principio de la for
mación de efte Santo M o n t e , que ha havido 
perfonas , que fe han dedicado á fervir fus mi-
nifterios fin eftipendio , ni falario a l g u n o , y 
fe confía de la Providencia Divina lo querrá 
afsi continuar en adelante. Pero íi fe difminu-
yeífe la devoción , y no fe hallare en lo veni
dero quien íirva eftos oficios íin falario , fe re-
ferva á la Junta General dar la providencia 
conveniente , pues fin riefgo de ufura puede 
capituiarfe intereífes proporcionados á la ma
nutención de los Miniftros yy fin embargo , íi 
fucediere efte cafo (que Dios no quiera) fe fu-
plica á fu Mageftad fe digne de tener á bien, 
como Patrono de efta O b r a , dar providencia 
para que los Miniftros fe doten por otro, me
dio que el de los intereífes > á fin de mantener
la en aquel eftado , y planta conque Dios nuef-
tro Señor fe ha férvido comenzarla , y aumen
tarla hafta efte eftado. 

ESTATUTO XXIII 

ASfímifmo conviene fe p roh iba , que en la 
ocafion de venderfe , y rematarfe las 

Alhajas empeñadas, hagan pofturas , ni com
pren dichas Alhajas alguno de los Miniftros 
que intervienen en la adminiftracxon^ del San

to 



t o M o n t e , f e a de la ocupación que fuere , ni 
por si j ni por interpuefta perfona, para que fe 
conferve el buen crédi to , y opinión de los Mi-
niftros de dicho M o n t e , fobre que fe les encar* 
ga la conciencia \ y efto ha de obfervarfe tan 
exaóta, é inviolablemente , que en qualquiera 
ocaíion que fe comprobare haver contraveni
do algún Miniílro , fea el que fuere, fin diftin-
cion de o rden , ni de g r a d o , fe le privará de la 
ocupación que tuviere , fin poder volver á ella-

ESTATUTO XXIV, 

PRevienefe también , que íi algún devoto 
dexare por Legado , ú diere en vida por 

donación graciofa Cafas, Viñas , Tierras , Mo
linos,© qualefquiera otros bienes ra íces , im
mediatamente que tomare poífefsion el Santo 
Monte fe hayan de vender judicialmente , fin 
poder tener femejantes propriedades, para que 
fe evite el embarazo , que de confervar, y ad-
miniftrar femejantes bienes fe or igina , además 
de que fe confidera de mas crecido útil el que 
lo que produxeren fe manege en los préftamos, 
por quanto cede en beneficio de vivos , y di
funtos. 

ESTATUTO XXV. 

TAmbien conviene , que n i efte Santo Mon-i 
t e , ni fus Miniftros en fu nombre , admi

tan Miífas de las que los Fieles mandan decir 
en fus Teftamentos en beneficio fuyo , ü de las 
Almas; porque además de que eftas Miífas ya 
tienen intención yj. aplicación , y el Heredero, 
y Teftamentarios cumplirán con fus obligacio-

. K nes. 



Bes, de que elSeñor Vifitador tendrá cuidado 
de pedirles cuenta , defea el Santo Monte no 
mezclarle en femejantes dependiencias , para 
evitar fe quexen las Parroquias , y demás Co* 
munidades, pero íi voluntariamente los Teíta-
dores quiíieren mandar algunas cantidades , ó 
alhajas j para que con fu produelo fe haga bien 
por las Benditas Animas , femejantes Legados 
fe admitirán , y adminiílrarán , fegun la de^ 
más hacienda del Santo Monte. 

ESTATUTO XXVI. 

SI en cafas particulares donde fuelen diver-
tirfe y tuvieren devoción á las Benditas 

An imas ,y quiíieren aplicar para Miífas, y fu-
fragips parte de las:ganancias, y otras galan
terías que fe acoftumhran i3 fe tendrá preven
ción del numero competente de Caxitas , a 
C e p o s , e n que fe reco jan , como fe ha hecho 
haíla aqui. Y por quanto en eílo fe ha expe
rimentado producto coníiderable , fe. continua
rá dar dichas Caxas íiempre que fe pidan para 
cafas particulares ; pero fe ha de tener gran cui
dado en no darlas, ni permitir fe pongan en 
Cafas de Trato , de Tiendas publicas , Carnice
rías , Tabernas , y de Abaílos , porque no fe 
perjudique al derecho , u fo , y co í lumbre , que 
tienen de ponerlas en femejantes pueílos públi
cos las Cofradías del Santifsimo, y Animas del 
Purgator io de las Parroquias , pues el animo 
del Santo Monte folo es folicitar el beneficio 
mas colmado de las Animas , mediante que to
do fe dirija á un mifmo intento. 

ES-
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ESTATUTO XXVII. 

POR. quanto ha enfuñado la experiencia, 
que algunos devotos quieren hacer bene

ficio á Jas Benditas Animas , fin detrimento , ni 
diminución de fu caudal , y á efte fin han de-
poíitado en mi poder algunas cantidades, con 
voluntad expreífa de que yo por mi. cuenta, y 
riefgo ufaífe de dichos depofitos, e hicieííe em-
préftitos , aplicando lo que eftos produxeífen 
en beneficio de las Benditas Animas; pero pre
viniéndome, que fiempreque ellosnecefsítaífert 
de recobrar el caudal que entregaron 3 fe lo 
haya de volver , porque no lo ponen con pre
finición de tiempo 3 fino es á fu arbitrio : y ref-
pecto de que efpero en D i o s , y en las Bendi
tas Animas , que íi hafta aqui fe "ha hecho con
fianza en folo el abono deimi perfona ^ y pro
ceder , fe hará mayor de los Señores Miniftros 
del Santo M o n t e , defpues de formado : fe pre
viene el que fe admitan Semejantes depofitos 
a la voluntad , y por el tiempo qué las partes 
lo quiíieren d a r , y folo fe ponga, e l ;que para-
facarlo hayan de .avifar las partes intereífadas, 
y dueños del d inero , quince dias an tes , para 
que en efte intermedio pueda el Santo Monte 
dar providencia a la puntual reftitucion de di
chos depofitos; si bien en cafo que fe pidan.á 
tiempo que haya dinero en las Arcas , fe le ha 
de dar luego luego al intereífado , fin aguar
dar al plazo feñalado, porque en efta puntua
lidad confifte confervar el buen c réd i to , y opi
nión del Santo M o n t e , y fus Miniftros. 



ESTATUTO XXVIII. 

PRevienefe , que femejantes depoíkos fe han 
de fentar en Libro diftinto de los de arri

ba dichos., para que fe confidere diftinto cau
dal , y ageno del Santo Monte \ y afsimifmo 
para que efté refervado, porque debe difcur-
rirfe havrá muchos , que guften de hacer feme
jantes depoíitos, finque fe fepa tienen caudal, 
y que efte oculto , y feguro , fructificando á 
beneficio de las Animas ; y afsi conforme efto, 
femada la par t ida , fe le entregará á la parte 
el Boletín irnpreífo , que fucintamente declare 
día s mes ,jy a ñ o , cantidad , y perfona , conte
niendo: embreve la razón de la partida , y af-
fiénto del Libro , y de qué caudal e s , para que 
no fe confunda con los otros: y fi fucediere 
perderfe efte Boletín,, fe ufará de todos los me? 
dios", y cautelas que eftán prevenidos en la 
GonítituciónXIII. que trata de los Boletines de 
Prendas empeñadas , porque en quanto eílo, 
fe ha de dbfervar la mifma forma que alli que
da propuefta.; 

ESTATUTO XXIX. 

POR la grande obligación en que me coníi-
d e r o , y que debe coníMerar efte Santo 

Monte á nueftra Señora fu Patrona > y Aboga
da la Virgen Sa.ntifsima , debe defearíe, que en 
demoftracion de gratitud , y reconocimiento 
del fingular favor que recibe cada día de fu 
m a n o , fq la de m u y fingular culto j y afsi es 
jufto en primer lugar fe acuerde , eftatuya , y 
difponga una Congregación, no folo para los 

MK 



'ir 
Mililitros que firven, y íirviefen en el (por cu
y o hecho fe entienden fer admitidos por Con* 
gregantes , y Efclavos) fino es que también fean 
admitidos en ella quantos Fieles , y devotos 
quifieren entrar , afsi hombres , como muge-
r e s , de qualquier eílado que fean , fin necefsi-
t a r d e mas requifíto, que pedir fe les afsiente 
en el Libro de la Hermandad, de que hay Ca4 
pituío en que fe dá la forma de fentarfe , lo
grando la participación de Indulgencias en vi
d a , y fufragiós en muer te ; pues efta Congre
gación folo fe dirige á eftos dos fantos fines, 
fin que para el exercicio de la Congregación 
fe necefsite de Oficiales particulares , tener Ce
ra , Eftandartes, ni otras infignias, porque to
do fe reduce al fin de pedir á Dios en Comu
nidad , y Congregación por vivos, y difuntos} 
si bien es de advert ir , que aunque no fe fien-
ten en dicha Hermandad , fi focorrieren en al
go al Santo M o n t e , también participarán de 
los bienes que fe dice en el Preludio , que fon 
dignos de verfe: a l l i , y apreciarfe , cómo tam
bién los que fe efcribieren en el Libro por Her
manos con intento de focorrer á las Benditas 
Animas con fus «oraciones , aunque no puedan; 
dar limofna alguna. 

ESTATUTO XXX. 

PARA fomentar efta Hermandad es muy im
portante , que en cada un año fe haga 

Fiefta con toda folemnidadá efta gran Señora, 
fegun la difpoficion de los Señores de la Junta; 
colocándola para efte efecto en el Altar Mayor 
de la Real Capilla de las Señoras Pefcalzas/ 

L don-



donde fe Ta diga Miífa con Sermón, y afsifteni 
cia de toda la Capilla el dia veinte y dos de No
viembre de cada un año , y por la tarde Com
pletas con que fenezca el d i a , firviendo eílo 
de principio para que el figuiente veinte y 
tres fe empiece el Novenario á las Benditas Al
mas , que ha de fer en la manera que fe con
tendrá en los Capítulos íiguientes. 

ESTATUTO XXXI. 

Y Lo primero es , que coníiderando , que 
todo el producto de los capitales del 

Santo Monte , mediante los préftamos , lo de-
xan los Fieles determinadamente para Miífas , y 
fufragios de las Benditas Animas , es calidad , y 
condición expreífa, que todo el producto de 
préftamos de cada un año fe ha de convertir 
precifamente en el gafto del Novenario , y 
Miífas. que en él fe dicen , y Fiefta de nueftra 
Señora; y todo lo demás que fobrare fe ha de 
diftribuir en hacer decir Miífas, tomando re
cibo de las Comunidades, ó Colectores á quie
nes fe dieren , para que íiempre confte de la 
converíion de dicho producto. 

ESTATUTO XXXII. 

LO fegundo es , que para que el capital 
vaya en aumento , de que pende no folo 

la confervacion , íino también que el producto 
fe aumen te , conviene advertir , que todo el 
conjunto deCaxi tas ,Legados , limofnas volun
tarias , y producto de los depoíitos , fe ha de 
l iquidar , y j u n t a r , y poner en Arcas para au-

men-



11 
mentó cfel capital , facandb de eílo antes lo 
que faltare > afsi para los gallos del Novena
rio (fino alcanzare dicho producto) como pa
ra otros gallos que fe ofrecieren , a juicio de la 
Junta. Y por quanto haciendofe de eíla fuerte, 
fe puede efperar , que venga á fer el producto 
tan copiofo , que no folo baile para dichos gaf-
tos , fino que hayan de celebrar infinitud gran
de de Miífas, tocará también á eíla el diílri-
buir las , de manera , que quepa á cada una de 
las Comunidades fu porción , ó que toque un 
año á u n a s , y otro á otras , atendiendo íiem
pre á que no fe retarde á las Benditas Almas 
el fufragio de las Miífas. " " 

ESTATUTO XXXIII. 

LO tercero e s , que fe ha de colgar, y ador
nar la Real Capilla j, con las Tribunas, en 

la conformidad que fe ordenan para la FeílivH 
dad de la Octava de la, Concepción de nueftra 
Señora , contribuyendo , como haíla aqui fe ha 
hecho en los años antecedentes ; y además de 
eílo fe han de adornar cinco Altares, en que fe 
digan á un mifmo tiempo Miífas; y mientras la 
Mayor , y Oficios , fe han de encenderlas do
ce hachas que fe ponen en los Blandones de 
b r o n c e , y también por las tardes al tiempo de 
las Platicas. 

ESTATUTO XXXIV. 

Y Para que fea muy crecido el numero de 
las Mirlas, durante el Novenar io , fe ha 

de continuar la forma con que fe empezó, 
avi-



avifando ¿ y convidando l por medio* de los D k 
pinados , á las Religiones , y Sacerdotes Secula
res que pareciere convenir , previniéndoles fe
lá la limofna de la Miífa á quatro reales de 
ve l lón , y de con tado , para que con elfo no fal
ten Miífas en dichos Altares , defde las cinco de 
la mañana , hafta la una del medio dia : y para' 
que haya en efto fu quenta 3 y razón , afsiftirá 
un Señor Diputado á eferibir las Miífas, y ha
cer que fe firmen de los que las celebraren. 

ESTATUTO XXXV. 

ASfimifmo fe pondrá un Señor Diputado, ' 
íi perfona que fe feñaláre , en el Clauf-

tro , con mefa , y recado de eferibir, para dif-
tribuir los Libri tos , y Eftampas con que fe au
mente la devoción \ y fi voluntariamente die
ren alguna limofna > la r ec iba , y eche en el 
caxón que tendrá la mefa ; y afsimifmo reci
birá la limofna , que para 'decir Miífas dieren 
los devotos , para que fepan los Miniftros del 
Santo Monte las limofhas qué han en t rado , y 
cumplan dentro del Novenario con diftribuir-
l a s ; y no haviendo cabido/ , las encomenda
r á n , y pagarán de contado a tres reales. 

ESTATUTO XXXVI. 

ULaníamente en dicha mefa eftará el Li
bro del Aísiento de los nombres de to

dos aquellos que quiíieren fentarfe por Con
gregantes de nueftra Señora del Santo Monte 
de Piedad , y Animas Benditas , á fin de confe-
guir viviendo las Indulgencias, Gracias, y Ju<* 

bi-



b i l éos ,que fe hayan concedido, y concedie
ren , y defpues de muertos la efpecialidad de 
participar de los fufragios en el Purgatorio, 
en premio de las buenas obras que huvieren 
hecho por los Fieles difuntos: y íi al tiempo de 
dicha entrada , y afsiento quiíieren voluntaria
mente dar alguna l imofna,fe admit i rá , y ex-
preífará en el afsiento ; y fino tuviere ánimos 
de d a r , ni medios , no por eífo fe le ha de de-
xar de fentar, ni ha de fer impedimento para 
no gozar de fufragios, á que en todo fe• diri
ge la fundación de efte Santo Monte , y Con
gregación. 

Cuyo Memoria l , y Eftatutos fui férvido de 
remitir á mi Confejo de la Cámara , con De
creto feñalado de mi Real mano , de nueve de 
Mayo del ano de mil fetecientos y o n c e , para 
que en fu vifta me confultaífe lo que fe le ofre-
cieífe , y parecieífe ; en cuya obfervancia l o 
hizo en Confulta de trece de Enero del figuien-
te de fetecientos y d o c e , poniendo en mi Real 
noticia havia fido informado , que efte Ecle-
íiaftico , por tan piadofa , y fegura devoción, 
era digno no folo de a labanza , fino de jufta 
envidia; y que efta fundación ,afsi por lo he-
royco de fu infti tuto, y ob j e to , como por las 
grandes , y feguras utilidades , que en lo efpi-
r i t u a l , y temporal han de experimentar los vi
v o s , y difuntos en fus progreífos , y aumento, 
mediante la obfervancia de los arreglados, y 

. chriftianos Eftatutos, que para fu régimen fe 
hallan formados , y fe prefentaban, era dig-
nifsimo de que yo me dieífe por férvido en re
cibirla debaxo de mi Real Patronato , admi
tiendo para ella la donación que hacia el dicho 

M Don 



Don Francifco P i q u e r , en la forma que expref-
faba , para que eon mi Soberana , y Real pro
tección fe aliente , y crezca hafta la ultima 
perfección una devoción la mas bien penfada 
para el exercicio de las virtudes de religión / y 
p i edad , y la mas poderofa, y eficaz para al
canzar las divinas mifericordias , que tanto 
necefsitamos. Y atendiendo yo á todos eftos 
mot ivos , y circunstancias tan relevantes , que 
inclinaron mi Real a n i m o , y á lo que fobre 
ello exprefsó el dicho mi Confejo de la Cáma
r a , tuve por b i en , por refolucion á fuConfui-
ta c i tada , de recibir baxo de mi Real Patrona
to el referido Monte de Piedad , admitiendo la 
donación de e l ; y en fu virtud fui férvido de 
expedir y f e expidió una mi Real Cédula , fu 
fecha de diez y ocho de Abril del mifmo año 
de mil fetecientos y d o c e , por la qual nombre 
á Don Thomás Ximenez Panto ja , Conde de la 
Eí t re l la , que fue de mi Confejo, y Cámara, 
para que con fu afsiftencia fe otorgaífen las Ef. 
c r i tu ras , e inílrumentos que en efte negocio 
debia preceder, y hacer el referido Don Fran-
cifco Piquer , con lo demás que juzgaífe con
veniente para la mayor validación de la dona
ción que efte Eclefiaftico me havia hecho de la 
referida Fundación , y feguridad de mi Real 
Patronato de e l la , dándole por dicha mi Real 
Cédula el pode r , y comifsion , q u e en eftosca-
fos fe requiere , para que en mi Real nombre 
lo executaífe: y por haver fallecido el dicho 
Conde eftando entendiendo en ello , expedi 
otra mi Real Cédula , con infercion de la ante
cedente , en diez y ocho de Enero del año paf-
fado de mil fetecientos y trece, cometida á D o n 

Pe-



Pedro de Larf eateguí y Colón, Cavallero del Or
den de Alcántara , Miniftro de los mifmosCon-
fejos, para que hicieífe o torgar , y fenecer las 
referidas Efcrituras, y que hecho afsi con la fo-
lemnicfad que en cafos de efta calidad fe obfer-
va , y pract ica, tomaífe en mi Real nombre la 
poífefsion r e a l , y actual de los bienes, y efec
tos de efte Monte de P iedad , y todo lo demás 
perteneciente á é l ; por cuya Real Cédula le di 
para u n o , y otro mi Real poder , y facultad, fin 
limitación a lguna, encargándole , que de lo que 
en efto obraííe , dieífe avifo á mi Confejo de la 
C á m a r a , y á m a n o s de mi infrafcriptoSecreta
rio : Y haviendolo executado , en fu cumpli
miento , remitiendo á dicho Tribunal la Efcri-
tura de Fundación , que fe havia otorgado para 
la admifsion de efte Monte debaxo de mi Real 
P a t r o n a t o , y el Teftimonio de poífefsion , y del 
nombramiento de Adminiftrador General , he
cho en el mifmo P o n Francifco Piquer, lo acom
pañó con un Informe, en que dixo haverfe otor
gado la Efcritura el dia doce de Febrero de dicho 
año de mil fetecientos y t rece , con toda folem-
n i d a d , como de ella mifma parecía , y toma
do la poífefsion de los bienes , y efectos del San
to Monte 3 de que el dicho Don Francifco Piquer 
le havia hecho entrega r e a l , dándole también 
cinco Inventar ios , que declaró comprehendiart 
todos los caudales , y efectos de efta Fundación, 
fin referva alguna , expreífando en el Informe 
fu i m p o r t e , compuefto de caudal preftado, y 
lo que havia para fu feguridad y como también 
el dé las cant idades, que diferentes individuos 
devotos tenian pueftas, como en depofito irre
g u l a r , en el dicho Santo M o n t e , para que con 
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ellas fe pudieífen focofrer a los Fieles necesita
dos por via de empréíl ido, y utilizar las limof-
rias voluntarias , que ellos quiíieífen dar ; pero 
debaxo del fegiiro de que íiempre que los due
ños de ellos caudales los pidieffen, fe los havia 
de reílituir Don Francifco Piquer ; a quien el di
cho Don Pedro Colón havia nombrado por Ad-
miniílrador Depoíitario , y Agente General de 
todos los bienes , y efedros de eíle Monte ^con 
libre , franca , y general adminiftracion y de lo 
qual , y de lo demás , que el referido Don Pe
dro Colon expufo en el dicho Informe ., le pare
cía conveniente fe executaífe para el eílableci-
miento de e í l a O b r a , m e dio cuenta mi Confejo 
de la Cámara en otra Confulta de tres de Abril 
del mifmo año de mil fetecientos y trece , para 
que fueífe férvido de aprobarlo en t o d o , y por 
todo. Y por refolucion á la dicha Confulta vine 
en que fe hicieífe como proponía ; en cuya con
formidad fui férvido expedir diferentes Reales 
Cédulas en flete de Agoílo de dicho a ñ o , parti
cipando por dos de ellas al Capellán Mayor , y 
Capellanes de dicha mi Real Capilla , y Monas
terio de Francifcas Defcalzas , y á la Abadefa, y 
Religiofas de él , todo lo que queda referido, 
para que eíluvieífen en perfecta inteligencia de 
e l lo : y por otras de dichas mis Reales Cédulas 
les previne de lo mifmo al referido Don Pedro 
C o l ó n , como Protector (que entonces era) de 
dicha Real Capilla , y Monaílerio: á Don Grego
rio Mercado , de mi Confejo, y Capellán Mayor 
de é l : á Don Alonfo Pérez de Saavedra y Nar-
vaez , Conde de la Jarofa , como Corregidor que 
era de Madrid: y á Don Francifco Antonio Ra
mírez de laPi fc ina , Comiífario General de Cru

za-



zacla (que es oy) como Vicario Ecleíiaftko , que 
á Ja fazon era de dicha Villa., añadiéndoles (pa
ra fu inteligencia) havia venido también en que 
fe formaífen las dos Jun tas , General, y Particu
lar , que eftán ordenadas en los Eftatutos para la 
planta de efte Real Monte ; y que los Miniftros 
que havian de componer la Junta General , fuef-
fen , fegun el Eftatuto fegundo y el Protector de 
efte M o n t e , el mifmo que era entonces de la 
Fundación de la Serenifsima Señora Princefa Do
ña Juana , concurriendo el Capellán Mayor que 
fuere de la Real Fundación , el Corregidor , y 
Vicario Ecleíiaftko de Madr id , en la forma que 
afsiften, y concurren en la Teftamentaria de la 
Serenifsima Señora Emperatriz Maria , á cuyo íin 
havia refuelto aplicarles efte encargo , previ
niéndoles los tenia elegidos para que cada uno , 
fegun el empleo que obtenía (y va referido) afsif-
tieífen alas Juntas Generales , conforme álos Ef
tatutos. Y que á fin de que dichos Miniftros (-ex
tra el diclio Don Pedro Colón) fe puíieífen en ple
no conocimiento de efte Real M o n t e , fu eftado, 
é infti tuto, les ordenaba concurrieífen á la Jun
ta General próxima , quando la convocarle el 
referido Protector de e l , en que fe daría cuenta 
de todo lo executado hafta entonces. Y por otra 
de dichas Cédulas le hice faber al referido Don 
Francifco Piquer de todo lo mencionado, como 
también , que refpe&o de que los Miniftros 
fubalternos, que deben componer la Junta Par
ticular con el Capellán Mayor de dicha Real Ca
pilla , y Monafterio, no eftaban nombrados , y 
necefsitaban de elegirfe de fingular devoción, y 
aplicación , para, que pudieífen exercer eftos em
pleos íin fueldo, ni ayuda de coi la , á lo menos. 

N por 



por entonces: atendiendo y o a la dilatada expe
riencia que tenia el dicho Don Francifco en los 
largos años que ha entendido en efta Obra Pía, 
de los que mas fe havian feñalado en el zelo, 
havia refuelto ordenarle , y mandarle (como por 
dicha Cédula lo hice) propuíieífe los dos Minif-
tros Interventores ,. Contador , Theforero, Depo-
fitario , y Diputados , de los quales tuvieífe en-
tendido anticipadamente lo aceptarían , y el 
mifmo Don Francifco Piquer eftuvieífe con fe
guridad moral de que exercerian fus empleos 
con fatisfaccion, para que la Junta General lo 
aprobaífe ,y fe les defpachaífe por ella fus títu
los ; y en continuación de lo expreífado por el 
dicho Don Pedro de Larreategui y Colon , apro
bado por m i , h e venido afsimifmo (paraevitar 
controverfias en lo futuro) que el Capellán Ma
yor de dicha Real Capilla , y Monafterio, que 
aora e s , y los que en adelante fueren, fean , ó 
no , de mi Confejo , en las Juntas Generales que 
fe celebren tocantes á dicho Monte de Piedad> 
preceda en el afsiento al Corregidor de Madrid, 
afsi como fe declaró por el Señor Rey D o n P h e -
l ipeQuarto (que efta en gloria) en el año de mil 
feifcientos y cinquenta , para Jas Juntas de la Tef-
tamentana de la Señora Emperatriz. Yíiendo de 
grave inconveniente•.. dilatar las dichas Juntas Ge
nerales de fus tiempos eftablecidos, es. mi volun
tad no fe fufpendan por enfermedad, ó aufen-
cia ¿de alguno de los Miniftros que las compo
nen : y que en cafo que el Protector- fuere el que 
fa l te , tome la Campanilla el que precediere en el 
afsiento. Y porque fu cederá muchas veces, que 
en las Juntas Particulares continuas no pueda af-
ñftir el Capellán M a y o r , que e s , ó fuere , ya 

por 



por caufa de enfermedad , ya por precifas ocu
paciones de fu minifterio, íiendo grave incon
veniente, que por efta razón fe difieran , 6 el 
formarlas fin Cabeza que las gobierne, por cu
ya razón fe hace precifo el feñalar los Miniftros NOTA. 

fubalternos, que deban preíidir por la. falta del PorCeduia del Señor 
^ ' 11 y, r •> i / n r i t "Luis I. fe declara por 
Capellán Mayor : declaro, que eítos lean el In- Cabeza , y Superior 

terventor mas antiguo..; y á falta de el , el menos delosM]nifioífub

n

al-
. 0 ' ' J i i - . n r . temos al Admimfira-

antiguo , n o obítante que en el Eftatuto feptimo dor. 
fe prevenga, que todos los empleos fe confide-
ren iguales , y precedan folo por la antigüedad, 
refpecto de que fiendolosDiputadosquien.de-
ben correr con las agencias } el Depofitario quien 
debe cuidar de la cuftodia, y buena orden de 
las Alhajas, y el Contador el que ha de llevar la 
quenta de t o d o , fon eftas las perfonas que ten
drán mas frequentes los cargos ; y .citando los 
Interventores mas libres dé e l los , conviene que 
prefidan. en falta del Capellán M a y o r , para que 
los prevengan, y adviertan con entereza , y li
bertad , demás que los Interventores tienen por 
fu inftituto fer Veedores ,Ó Superintendentes, á 
quienes toca efte encargo de advert ir , y zelar, 
y en efta próxima Junta tomarán todos los Mi
niftros nombrados poífefsion de fus empleos , y 

> i 1 <i NOTA 
fe fufpenderá por aora el nombrar el Portero, P o r C e d u l a ¿iSeñor 
que fe previene en el Eftatuto XIV. y difcurrir LUÍS i. fe mando nom-

, r , , r , . , r i n brarpor la Junta Ge-
en el íueldo que le le na de conügnar , halta n e r a i ios empleos de 

que fea precifo en adelante, con cuyas provL- v ¿™ r o , y B a r r e n ~ 
dencias , y eftablecimiento , que en efta mi Real 
Carta llevo expreífadas , efpero que efta Funda
ción fea digna de llamarfe Real , y eftár baxo de 
mi Real protección , mayormente haviendola 
concedido á Confulta de dicho mi Confejo de la 
Cámara de quince de Marzo del referido año de 

mil 
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: mil íetecientos y t rece , el u fo , y habitación de 
las Cafas que eftán entre las del Marques de Me-

I jorada , y de la Breña , y el dicho Real Convento 
/ de Franciícas Deícalzas de Madrid (que las efta-
\ ba poííeyendo mi Real Junta de Apofento, y an

tes fueron de Geronymo de PiíTa) para lo qual 
fui férvido de expedir mi Real Cédula en cinco 
de Abril íiguiente , donde podrán formarfe las 
Jun tas , ponerfe en cuílodia las Alhajas , dar fe-
paracion para la Contaduría , feñalar piezas pa
ra el comercio de los Diputados , y poner Arcas 
con tres Llaves para los caudales y y en Ínterin 
que fe plantifica lo refer ido, he venido ( como 
antes de efto queda expreífado) en aprobar el 
nombramiento hecho en Don Francifco Piquer 
para que adminiftre efte Monte de Piedad en mi 
Real nombre , como hafta aqui lo ha executa-
d o , y que los Miniftros fubalternos fufpendan 
fu exercicio hafta eftár difpuefta la referida Cafa, 
y fe les mande fervir fus empleos , para cuyo 
efeéto concedí á efte Eclefiaftico por otro mi 
Real Defpacho , fu fecha feis de Septiembre del 
mifmo año de mil fetecientos y t rece , mi Real 
permiífo, y licencia para que executaífe la Obra 
que me havia reprefentado fe necefsitaba hacer 
en dicha Cafa para el eftablecimiento , y prácti
ca de efte Real Monte , fegun la planta delinea
da que prefentó. Y haviendo defpues de todo lo 
referido mandado por mi Real Orden de veinte 

/ y nueve de Septiembre del año de mil fetecien
tos y quince , quedaífen abrogados todos los 

^ nombramientos de Protectores , y Jueces Con-
/ fervadores de diferentes Cafas Rea les , y Con-
) ventos de mi Real Patronato , y que ceífaífen 
^ l u e g o , y para fiempre en fus Juzgados particu-



2 7 
lares , acudiendo las partes á los Tribunales a 
pedir en adelante lo que les convenga : recurrió / 
á mi el dicho Don Francifco Piquer , reprefen-
tandome , como en cumplimiento de efta Orden 
havia ceífado en la Protección del Real Monaf-
terio , y Capilla de Francifcas Defcalzas de Ma
drid el dicho Don Pedro de Larreategui y Co
lón y que virtualmente por efte motivo no 
podía executar lo que yo tenia aprobado 3 y con
firmado 3 fegun los Eftatutos II. III. y IV. ya cita
dos , que hablan del Miniftro Protector de efte 
Real Monte 3 fuplicandome mandaífe 3 que el 
Protector difpuefto para él 3 fubfiftieffe con las 
mifmas calidades, jurifdiccion, y prerrogativas 
que havia tenido el de la fundación de di
cho Real Monafterio , y Capilla 3 y fe prevenía 
por dichos Eftatutos , y que efte fueífe Don Pe
dro Colón 3 para que executaífe 3 como t a l , l o / 
que eftaba ordenado por e l lo s , defpachandofe- j 
le la Cédula que miraba á dicha Protección; | 
pues no obftante la derogación de e l las , fub- I 
fiftia la de los Hofpitales de Madrid , y la de la [ 
Cafa de la Inclufa de Niños Expoíitos de ella, ) 
que obtenía el Marqués deAndia , á cuya inf- / 
rancia he condefcendido afsimifmo por refolu-^ 
cion á otra Confuirá de mi Confejo de la Cáma
ra , difpenfando para con el dicho Real Monte la 
referida mi Real Orden antecedente de abroga
ción de Protectores , fiendo mi Real voluntad, 
que no obftante ella fubfifta el que difponen los 
expreífadosEftatutos, en la forma que me tiene 
reprefentadb, y pedido Don Francifco Piquer. 

En confeqüencia de todo lo qual he refuel-
to dar la prefente, por la qual acepto por mi , -
y por mi Corona Real el referido Monte de Pie-
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d a d , y por m i , y por los Reyes mis fucceífo-
res le recibo debaxo de mi Real P a t r o n a t o , pro
tección , m a n o , y amparo , y fus Eí ia tu tos , que 
apruebo , y confirmo , f e g u n 3 y como en ellos 
fe expreífa , y declara 9 con las prevenciones, 
que defpues de formados fe han añadido , ad
mitiendo para efte efecto la donación que me 
tiene hecha él dicho Don Francifco Piquer de 
los caudales de efte Real Monte. Y prometo por 
m i , y por los dichos Reyes de ampararle , y de
fenderle , y fus Privilegios, Ordenanzas , exemp-
ciones , y libertades , todas las Veces que por fu 
parte me fea pedido á m i } y á los dichos Reyes, 
de qualquier agravio , moleftia, y daño , que en 
qualquier manera le fueren hechos , ó fe inten
taren hacer por qualefquier perfonas, de qual
quier eftado , dignidad > ó condición que fean. 

Y m a n d o , que el referido Real Monte de 
Piedad fea para el fin que viene expreífado, y 
que fe obferven , y guarden todas las dichas -Or
denanzas''., ó Eftatutos aqui infertos (no contra
rios á lo que pofteriormente fobre a l g u n o , ó 
algunos de ellos queda expreífado fe ha de exe-
cutar por mas conveniente) y las demás difpoíi-
c i o n e s , o providencias que van referidas,guar-
dandofe perpetuamente todas el las , y fus reglas, 
fin alterarlas , mudarlas , ni interpretarlas, ni 
hacer en ello novedad , ni cofa en contrario en 
manera alguna , por ningún motivó , caufa , ni 
razón que fe ofrezca , porque mi voluntad es, 
que en todos tiempos fe g u a r d e , y cumpla lo 
que cerca de efto queda referido; y que la di
cha Fundación permanezca eri el s e r , y eftado 
mas fublime en que la p iedad , y devoción de 
los que quiíieren emplearfe en ella lo pueda fa
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cuitar ; de lo qual mande d a r , y di efta mi Car
ta , firmada de mi Real mano , fellada con mi 
Sel lo , refrendada de Don Jofeph Francifco Saenz 
de Victoria , Cavallero del Orden de Santiago, 
de mi Confejo, y Secretario en el de la Cámara, 
y Real Pa t rona to , y librada del Gobernador _> y 
los del dicho mi Confejo de la Cámara ; y dos 
de un tenor , la una para que fe ponga en el 
Archivo de las Efcrituras de mi Fortaleza de Si
mancas , y la o t r a , que es efta, en el del refe
rido Real Monte de Piedad; y mando afsimifmo., 
que fe faquen de ella los traslados authenticos 
que fueren neceífarios. Dada en Balfain á diez 
dias de Junio de mil fetecientos y diez y ocho. 
YO EL REY. Yo Don Jofeph Francifco Saenz 
de Victoria , Secretario del Rey nueftro Señor, lo 
hice eferibir por, fu mandado. Regiftrada. Ma-
thias de Anchoca. Por el Canceller Mayor. Ma-
thias de Anchoca. Don Luis de Miraval. El Mar* 
qués de Andia. Don Garcia Pérez de Araciel. 

R E A L C É D U L A 

D E L S E Ñ O R R E Y D O N - L U I S L 
d e 8. d e F e b r e r o d e 1 7 2 4 . 

E L R E Y . 

POR quanto el Rey mi Señor , y mi Padre, 
por fu Real Carta , dada enBalfain á diez de 

Junio del año de mil fetecientos y diez y ocho, 
librada del Gobernador , y los. del mi Confejo 
de la C á m a r a , y refrendada de mi infraferipto 
Secretario , fue férvido recibir por si , y los Re
yes fus fucceífores, baxo de fu Real Pat ronato 



el Monte de P iedad , infti tuido, y fundado por 
Don Francifco Piquer en ef Real Monafterio , y 
Capilla de Francifcas Defcalzas de ella Corte , pa
ra que fus caudales firvan al a l iv io , y focorro 
de los vivos necefsitados, y al fufragio de Jas 
Animas del Purgatorio , á cuyo efecto admitió 
fu Mageftad la donación que efte Ecleíiaftico le 
hizo de los bienes , y efectos del mifmo Mon
te , y para fu validación fe otorgó Efcritura en 
fu Real nombre por el Miniftro diputado á efte 
fin , de la una p a r t e , y de la otra el dicho Don 
Francifco Piquer , haviendo tomado poífefsion 
de todo lo perteneciente á efta Fundac ión , y 
Patronato el referido Miniftro , a p r o b a n d o , y 
confirmando fu Mageftad al mifmo. tiempo , p o r 
dicha Real Carta , fus Eftatutos, y Conftitucio-
nes infertos en ella , con las Addiciones, que 
defpues de formados fe añadieron para fu mejor 
obfervancia, y con el nombramiento de Minif
tros deftinados para las Juntas Generales , preve
nidas por uno de dichos Eftatutos, quedando el 
referido Don Francifco Piquer por Adminiftra-
d o r , Depoíitario , y Agente General de dicho 
Real Monte de Piedad , en el Real nombre de fu 
Mageftad , con libre , franca , y general adminif-
tracion , y con la prevención de que refpecto á 
que los Miniftros fubalternos , que deben com
poner la Junta particular con el Capellán Mayor 
de dicho Real Monafterio de Francifcas Defcal
zas , no eftaban n o m b r a d o s , y fe necefsitaban 
elegir de Ungular devoción , y aplicación , para 
que pudieífen exercer fus empleos íin fueldo, ni 
ayuda de coila , á lo menos por entonces : y 
atendiendo fu Mageftad á la dilatada experien
cia que tenia el dicho Don Francifco Piquer en 
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los largos años que havia entendido en 'efta Fun
dación , de los que mas fe havian feñalado en 
el zelo 3 refolvió ordenarle propuíieííe los dos 
Miniftros Interventores 3 Contador , Theforero, 
Depoíitario , y Diputados , de los quales tuvieífe 
entendido anticipadamente lo aceptarían , y el 
dicho Don Francifco Piquer eíluvieífe con fegu
ridad moral de que exercerian eítos empleos con 
fatisfaccion , para que la Junta General lo apro
baré , y fe les defpachaífe por ella fus títulos, 
mandando fu Mageílad , que hafta tanto que ef-
tuvieífe difpuefta la Cafa, que tenia concedida 
para las Oficinas de dicho Real Monte , y fe les 
mandaílé fervir fus empleos á dichos Miniftros, 
fufpendieífen fu exercicio, como todo mas lar
gamente en la Real Carta citada , á que me refie
ro , fe contiene. Y aora por parte del dicho Don 
Francifco Piquer fe acudió á Don Pafqual de 
Villacampa y P u e y o , de mi Confejo, y Cámara, 
como Miniftro , Juez Pro tec tor , y Privativo que 
es del referido Real M o n t e , en virtud de efpe-
cial o r d e n , y comifsion, que para ello le dio 
el Rey mí Señor, y mi Padre , por fu Real Cédu
la de diez y ocho de Febrero del año de mi l 
fetecientos y veinte y uno , expreífandole en Ef-
crito de diez de Noviembre del año próximo -
paífado , que haviendo fu Mageftad fido férvido 
de dotar efta Fundación con fetenta mil reales 
annuales , fituados en la Renta del Tabaco de los 
Reynos de Cafti l la,y Aragón ,con el goce def-
de primero de dicho m e s , cuya cantidad era la 
mifma que fiempre fe havia, confiderado preci-
fa , y fuficiente para la manutención de los Mi
niftros que han de fervir en las Oficinas de dicho 
Real Monte : llegaba el cafo de que eftas fe plan^ 
• ' . ' P teaf-



teaíTen, firviendo cada uno fu empleo ; á qué e£ 
ta; deftinado con fu falario: y que íiendo antes 
precifo el dar algunas nuevas providencias para 
el buen régimen del defpacho de dicho Real 
Monte , y fu permanencia , debia hacerle pre-
fente , que por la Conftitucion quinta de él e f 
taba difpuefto fe puedan crear mas Miniftros 
{necefsitandofe) para mejor dirección de efta 
Fundac ión ,y que fe proponga para que fe acuer
de : Que teniendo prefente al mifmo t iempo, 
que la Conftitucion octava previene fe focorra 
á los necefsitados, dando Memoriales á la Junta 
Par t icu lar , le havia enfeñado la práctica , que 
efto tiene los inconvenientes de no poderfeles 
focorrer con t i empo , y puntualidad , y caufa-' 
ria efta formalidad gran rubor á las perfonas 
de diftincion, y obligaciones, pareciendole mas 
conveniente fe hicieffen los focorros en vifta de 
las Alhajas por los mifmos Miniftros del Real 
M o n t e , que componen la Junta Par t icu lar , y 
que las feñas de las Alhajas no fe expreífen en 
los Boletines que dá el Monte , como lo previ
no (faltando entonces la experiencia) la Confti
tucion veinte , íino que fe diga la cantidad , y 
el nombre de quien la lleva ; porque íi al legiti
mo dueño de la Alhaja fe le perdiere el Boletín, 
y acudiere otro al defempeño , quede deícu-; 
bierta fu mal ic ia , preguntándole por las feñas 
de e l l a , que no ferá fácil decirlas : Que tam-> 
bien previene la Conftitucion octava , haya de 
haver cada femana una Junta Particular , cuya 
frequencia ferviria de- embarazo , y afsi bailaría 
k huvieífe cada mes para los efectos que en ella 
fe expreffan ; y necefsitandofe algunas mas ve
ces , las podía haver también: Que la Conftku* 
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cion feptima difpufo, que los empleos de Con
tador y Secretario podia férvidos por aora un 
fugeto falo j y fe ha reconocido al prefente no 
fer compatibles, porque el uno fifcaliza ,. y el 
otro reprefenta , y afsi feria bien , que el empleo 
de Secretario le firvael Diputado fegundo , que 
o y e s el mifmo que le ha exercido en las Juntas 
Generales celebradas , con cuya difpoíicion , ni 
fe aumenta Miniftro,ni fe perjudica á la mejor 
formalidad : Que quando fe formaron las Conf-
t i tuciones, no fe tuvo prefente el Miniftro que 
fe necefsitaba para la Sala de las Almonedas, que 
íiendo precifo efte abierta todo el año para la 
venta de las Alhajas ya cumplidas, y no defem-
peñadas (en que fe necefsita de una particular 
quen ta , r azón , y confianza) fe hace indifpenfa-
bíe que fe nombre aora efte Miniftro , que de
berá fer igual á los demás en los honore s , y 
diftincion : Que también fe ha experimentado 
necefsita tener cada Miniftro un Oficial que le 
a y u d e , y fubftituya en aufencia , ó enferme
dad , como es el Theforero, Contador , Depofi
tario de Alhajas,y Miniftro de la Sala de Almo
nedas , eftando fujetos á la aprobación de fus 
principales, haciendo mérito para fus afcenfos, 
y feñalando á cada uno lo que pareciere con
veniente á la Junta General de lo que fobrare de 
los fetenta mil reales , por haver caudal para 
todo , fegun el cómputo de los falarios : Que 
también fe hace precifo otro Oficial para los Di
putados , que eftando a,-fu orden tenga el cargó 
del Archivo de los Papeles , y el de eferibir to
do lo que fe les ofrezca en las dependiencias del 
Real M o n t e , recobro de l imofnas ,y caudales 
en Efpaña, y en las Indias , adonde no conocien-



dofe mas perfona que á dicho Don Francifco Pi
quer por Adminiftrador General de é l , le pare
cía afsimifmo conveniente fe le mantuvieííe el 
titulo de tal Adminiftrador General , además del 
de Diputado pr imero; y que por fu falta , ó au-
fencia recayeffe efte grado , y diftincion en Don 
Miguel Piquer , como Diputado fegundo , y 
qu ien , como el mifmo Don Francifco , conoce, 
y ha tratado las dependiencias del Real Monte 
defde fu principio : Que haviendo muchos años 

\ que havia embiado al Reyno del Perú á Don 
/ Francifco Mames P i q u e r , fu fobrino , para la 
I plantificación de las limoíhas mandadas pedir 

de Real Orden del Rey mi Señor , y mi Padre, 
para el aumento de dicho Real M o n t e , y ha-
verlo puefto en exCcucion , íin conveniencia al
guna í u y a , parecía que efte mérito , y el de la 
recomendación de fer fu fobrino le hacían digno 
acreedor de tener empleo correfpondiente en el 
Real Monte ; por cuyo motivo , y el de la facul
tad que fu Mageftad le tenia concedido para la 
primera nominación de Miniftros por Real Cédu
la de íiete de Agofto de mil fetecientos y trece, 
le tenia deftinado para el encargo de Thefore
ro : y que para que no huvieífe atraífoenfu af-
fiftencia , le fer vi ría en Ínterin que fe reftitu-
yeííe á Efpaña el Oficial que fe le ha de nom
b r a r e n propríedad, que ferá Don Jayme Mar
ques , como perfona digna , y fuficiente', y uno 
de los que baila aquí le havian afsiftido , ha
viendo trabajado muchos años fin fueldo , ni 
ayuda de coila: Que también tenia por precifa 
la declaración de que todos los Miniftros, y ha
bitadores de la Cafa de dicho Real Monte le re-
conocieífen, y tuvieífen fubordinacion , como 
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Diputado p r ime ro , ab fo lu to Ádminif tfador,y 
Agente General de é l ; y que en falta , y aufen-
cia fuya , tuvieífe la mifma atención el Diputa
do fegundo , cuya diílincion foJicitaba folo pa
ra la mayor obfervancia de Ja obligación de 
los Miniftros , y mas ajuftada dirección de quan-
to pueda ofrecerfe, y ocurrir en la Cafa, y ha
bitadores del Real Monte , pues qualquier cuer
po fin cabeza dice deformidad. Y últimamente, 
que para que todo quedarle con las debidas dif-
poficiones, era neceífario , hafta la inferior de
claración de que el P o r t e r o , y Barrendero eftu-
vieífen en todo fujetos á loque fe les mandarte 
por los Miniftros Subalternos que componen la 
Junta Par t icular , afsi en la mudanza , coordina
ción y y limpieza de Alhajas, como en lo demás 
que fe ofrezca en las Oficinas; todo lo qual pe
dia , que el dicho DonPafqual de Villacampa lo 
hicieífe prefente en mi Confejo de la Cámara, 
para que fe mandaífe defpachar mi Real Cédula 
en aprobación de e l l o ; y que en fu v i r tud , y 
de la facultad que fe le tenia concedida para 
hacer en la primera Junta General el nombra
miento de todos los Miniftros, tuvieífen quanto 
antes cumplimento dichas Reales Ordenes , ó lo 
que fueífe mas de mi agrado. Y haviendofe vif-
t o en mi Confejo de la Cámara , con lo que al 
mifmo tiempo expufo el referido Don Pafqual 
de Villacampa y Pueyo fe le ofrecía , y parecía 
en inteligencia de lo expreífado por el dicho 
Don Francifco Piquer ; y teniéndote prefente af-
íimifmo lo que eftá prevenido por las Conftitu-
ciones de dicho Real M o n t e , aprobadas s y con-

•firmadas por el Rey mi Señor , y mi Padre al 
tiempo que le recibió baxo de mi RealPatro-
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nato / en Real Defpacho de diez de Junio del aña 
de mil fetecientos y diez y ocho (como queda 
expreífado) y con infpeccion á l o q u e difponen 
las quacro , que fon la quinta > feptima , oétava, 
y veinte , de que hace mención el dicho Don 
Francifco P ique r , y fobre que pide las declara
ciones dichas , con lo demás que á efte fin ha 
propuefto, lo he tenido por b ien ; en cuya con-
fequencia he refuelto dar la prefente , por la 
qual mando haya en el referido Real Monte de 
Piedad , además de los Miniftros que eftán pre
venidos por fus Conftituciones, otro para la Sala 
de las Almonedas, que ha de eftár abierta todo 
el año para la venta de las Alhajas ya cumplid 
d a s y no defempeñadas, el qual ha de fer igual 
á los otros en los honores , y diftincion, y af-
fimifmo , que el Theforero, Contador , Depoíi-
tario de Alhajas, y el dicho Miniftro de la Sala 
de Almonedas aora nuevamente creado , tenga 
cada uno un Oficial, que le ayude ,y ' fubf t i tu -
ya en fu aufencia, ó enfermedad, que han de 
eftár fujetos á fu aprobación , haciendo mérito 
para fus afcenfos, y feñalando á cada uno de 
los dichos Oficiales 16 que pareciere convenien
te á la Junta General (diputada por fu Mageftad 
para la obfervancia de dicho Real Monte) de lo 
que fobrare de los referidos fetenta mil reales 
con que le dotó : y que los dos Diputados ten
gan afsimifmo otro Oficial , que eftando á fu 
orden tenga el cargo del Archivo de los Papeles, 
y el de eferibir todo lo que fe les ofrezca en las 
dependiencias del Real M o n t e , recobro de limof-
ñ a s , y caudales en éftos mis Reynos de Efpaña, 
y los de laslndias : Que los empleos de Conta
dor , y Secretario de dicho Real Monte fe exer-
- zan 



zan íeparado el uno del otro por diftintas perfo-
nas , no obftante lo que en Contrario efta dif-
puefto por la Conftitucion feptima ; y que el em
pleo que correfponde al de Secretario le exer-
za el Diputado fegundo , como lo ha hecho hafta 
aqui en las Juntas Generales celebradas : Que 
los focorros que fe huvieífen de hacer por dicho 
Real Monte á todos los fugetos necefsitados , de 
qualquiér eftado , calidad , ó condición que fean, 
prevenidos por la Conftitucion octava , los ha
yan de hacer los Miniftros que componen la 
Junta Particular de él , en vifta de las Alhajas 
que llevaren para fu empeño , íin que las feñas 
de ellas fe expreífen en los Boletines que da el 
referido Real Monte (no obftante,lo que en con
trario á efto difpufo la Conftitucion veinte) fi
no que fe diga la cantidad , y el nombre de 
quien la l l eva , para ocurrir por efte medio al 
inconveniente de íi al legitimo dueño de la Al
haja fe le perdiere el Bolet ín, y acudiere otro 
al defempeño de ella , quede defcubierta fu ma
licia , preguntándole por las feñas que tuviere; 
y que la Junta Particular diputada por dicha 
Conftitucion octava , fe celebre folamente una 
vez cada mes ; y afsimifmo en las o c a f i o n e s que 
fe necefsitaren (no obftante lo prevenido acerca 
de efto por dicha Conftitucion) para los efectos 
que en ella fe expreífan. Y es mi voluntad, que 
al dicho Don Francifco Piquer fe le mantenga el 
titulo que tiene de tal 4dminiftrador General, 
además del que cxerce de Diputado primero ; y 
que por fu falta, ó aufencia , recayga efte gra
do , y diftincion en Don Miguel Piquer fu fobri
no , como Diputado fegundo. Y afsimifmo aprue
b o el que en ínterin que Don Francifco Mames 
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Piquer (cambien fu fobrino) fe reftituye á efíos. 
Rey nos de el del Perú fírva Don Jayme Mar
qués el empleo deTheforero de dicho Real Mon
te , en que le tiene nombrado. , como Oficial en 
propriedad que ha de fer de él j y que todos los 
Miniftros . , y habitadores de la Cafa de dicho 
Real Monte de Piedad , reconozcan , y tengan 
fubordinacion al dicho Don Francifco Piquer, 
como tal Diputado primero , abfoluto Adminif-
t r ador , y Agente General de é l ; y que en fu fal
t a , - y aufencia , la tengan afsimifmo al Diputa
do fegundo. Y mando afsimifmo, que el Por
t e r o , y Barrendero eftén en todo fujetos á lo 
que fe les mandare por los Miniftros fubalter-
n o s , q u e componen la Junta Par t icular , afsi en 
la mudanza , coordinación , y limpieza de Alha
jas , cpmo en lo demás que fe ofrezca en las Ofi
cinas de dicho Real Monte. Todo lo qual mando 
fe obferve y cumpla inviolablemente , fin fal
tar á ello en manera alguna , con t a l , que fi en 
adelante fe reconociere algún inconveniente en 
el gobierno de dicho Real M o n t e , lo pueda .ha
cer prefente la J u n t a , ó el Miniftro Protector 
de é l , en mi Confejo de la Cámara,"para que 
en fu inteligencia tome la providencia que mas 
convenga ,que afsi procede de mi Real volun
tad , como Patrono que foy de dicho Real Mon
te de Piedad; Fecha en Madrid á ocho dias de 
Febrero de mil yfetecientos y veinte y quatro. 
YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro Se
ñor. Don Jofeph Francifco Saenz de Victoria. 
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R E A L C É D U L A 3 3 

D E L S E Ñ O R R E Y D . P H E L I P E V , 
d e 1 1 . d e A b r i l d e 1 7 3 1 . 

¡OR quanto y o foy Patrono del Real Mon
te de Piedad, íito en el Real Monafterio, 

y Capilla de Francifcas Defcalzas de Madrid , y 
por parte de Don Francifco P i q u e r , Adminiftra-
dor , y Agente General de él por mi nombrado, 
fe me ha reprefentado, que xiaviendo debido á 
Dios el chriftiano, y útil penfamiento de la fun
dación de dicho Monte , dirigido al fufragio de 
las Benditas Animas del Purgatorio , y ai reme
dio de las muchas necefsidades que hay en Ma
dr id , fiendo oy efta Fundación el único afylo 
de ellas , pues con efta providencia fe vé re
mediado todo genero de vicios,a. que abre la 
puerta la necefsidad ; y que defeando para en 
adelante fu duración , y aumento , le parece fer 
precifo de fu obligación hacerme prefente todo 
lo que fe le o f rece , en conformidad de tenerle 
nombrado por Diputado pr imero, y Adminiftra-
dor General , con l i b r e , franca, y general ad-
miniftracion , como inftrumento de efta Obra 
P í a , para que reconociéndole por tal los Mi
li i (Iros que componen dicho Monte , haya en 
efte Cuerpo Cabeza que los gobierne , y nunca 
pueda haver diformidad : Y que aunque todo ci
to efta prevenido por una Real Cédula del R e y 
Don Luis Primero mi hijo (que efta en Gloria) 
con otras providencias , que el referido Don 
Francifco me hizo prefentes quando fui férvido 
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dotar eíla Real Fundación con fetenta mil rea
les arinuales para Talarlos de Miniftros íubalter-
nos que la componen : como la experiencia en-
fe í ía ,y da luz para muchas cofas, que fin ella 
no fe pueden prevenir , me debia reprefentar, 
que para que todo fe mantenga con aquella or
den , quenta , r a z ó n , y cuftocíia , afsi en los cau
dales , como en las Alhajas , feria conveniente 
que yo mandaífe, que todos los Miniftros ten
gan una entera Sujeción , y fubordinacion al 
Adminiílrador General , executando todo lo que 
les manda re , y afsiíliendo , quando les ordena
r e , á Jas Oficinas y y que efta diftincion , y fub
ordinacion , no folo ha de fer durante Ja vida 
del Suplicante , y de Don Migue l , y Don Pedro 
P i q u e r , que fon los que le han de fucceder en 
la Adminiftracion General , fino en todos los Ad
ministradores Generales, que y o , o la Junta Ge
neral n o m b r a r e , pudiendo multar á dichos Mi
niftros, fi faltaren , pues fi el Adminiílrador Ge
neral fe propaífáre , tienen el recurfo al Protec
tor que yo tengo nombrado para efta Real Fun
dación : Que afsimifmo convendría y que y o 
mandaífe, que folo dicho Adminiftrador Gene
ral , ó el Diputado fégundo , que es quien fiera-
pie: deberá fuccederláj,pueda prefidir las Juntas 
Particulares en defecto del Capellán Mayor del 
Convento de las Defcalzas Reales:, como fe ha-
executado haíla aquí y y que para que fe diftin-
ga de los demás Miniftros Subalternos' , tenga 
igual afsiento enlas Juntas á los Miniftros de la 
Junta General , fentándofe en Silla como eftosy 
para mayor; decoro y y decencia del cempleo, 
teniendo afsimifmo voto en las Juntas^ Genera
l e s , pues n i n g u n o , como él , podrá informar 
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de lo que fe ofreciere prevenir , 6 remediar, 
como afsiftente con t inuo , y ,d iar io del Monte; 
y que aunque el Suplicante ha dexado hafta 
aqui el fueldo , que como tal Diputado prime
ro , y Adminiftrador General le toca , y efpera 
continuarlo durante la corta vida que le queda, 
refpecto de lo delicado de fu falud , y abanza-
da edad en que fe hal la , convendría, que fobre 
el fueldo que le efta feñalado de quinientos du
cados , le mandaífe completar hafta,ochocien
tos , para que pudieífe vivir commodamente , y 
íin mas conveniencia que efta atender á la ma
yor del Monte : Que los Interventores hayan 
de afsiftir diariamente íiempre que eftuviere 
abierta la Oficina, y que lo mandare extraor
dinariamente el Adminiftrador General , pudien-
dofe elegir para en adelante dos Eclefiafticos, 
fean , ó no , Capellanes del Convento de las 
Defcalzas Reales, como también los dos Dipu
tados ; pues además de que por la afsiftencia á la 
Igleíia de dicho Convento fe v é £ n ella el Mon
te quando mas la necefsita , fucederá el cafo de 
que no haya fugeto á propofíto para dicho em
pleo de Interventor , el que ha de tener rigurofa 
intervención, tanto en la entrada, y falida de 
caudales , como en la cuftodia , y venta de Al
hajas en Sala de Almonedas: y que en el cafo 
de que fe nombre del Convento de las Defcal
zas , folamente fe les difpenfe la afsiftencia du
rante las horas que tuvieren q u e h a c e r en la 
Igleíia: Que todos los demás Miniftros, excep
to los dichos Diputados (que eftos íiempre de
berán tener el mejor lugar , aunque fean los 
mas modernos) fe íienten- en las Juntas por fu: 
ant igüedad, aunque fearbEcleíiafticos, para evi

tar 



ta i controvertías: Que los Oficiales de las Mefas 
de la Contaduría , Theforeria , tíepofitaria de 
Alhajas, Sala de Almonedas , y de los Diputa
dos , fe puedan mudar , íi no cumplieren con fu 
obl igación, ó fe confiderare no fer á propoíito; 
y que fe elijan á propoficion del Adminiftrador 
General , y á Confulta de la Junta Particular, 
como afsimifmo todos los demás empleos ¿ en-
la mifma forma que fe ha executado hafta aqui, 
fin que ninguno de dichos Oficiales pretenda te
ner derecho de jufticia para afcender á Minif-
t r o , fino que fea del cuidado del Adminiftrador 
General proponer en la Junta Particular en las 
vacantes al que confiderare por conveniente para 
Miniftro, aunque no fea Oficial de dichas Mefas: 
Que fe obferven todos los Acuerdos de las Jun
tas Particulares, aprobados por las Generales, 
inviolablemente ; y que fin permiífo del Admi
niftrador General no fe exceda en los empréfti-
dos fuera de lo regular que hafta aqui fe ha prac
ticado : Que: los quartos de la Cafa del Monte 
í i rvan, como lo tengo mandado , para fus Mi
niftros, y no o t ro s , y que fu diftribucion fea 
al arbitrio del Adminiftrador, baxo de las re
glas , y preceptos que difponenlas Inftrucciones 
formadas, y aprobadas por la Junta General ce
lebrada en quince de Febrero de mil fetecientos 
veinte y quatro : Que todo lo referido fe guar
de , y obferve inviolablemente , no obftante lo 
que en contrario eftuviere difpuefto por las 
Conftituciones , Inftrucciones, y Real Privile
gio expedido en diez de Junio de mil fetecien
tos diez y ocho , y por la citada Real Cédula 
del Rey Don Luis Primero mi h i j o , aprobado 
todo por m i , á inftancia del referido Don Fran
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ciíco Piquer , el que cumpliendo con lo que 
por mi efta mandado , de que íi huviere en 
adelante que prevenir , m u d a r , ó emmendar, 
fe me haga prefente , lo executa aora , como 
es de fu obligación \ y para tener el confuelo 
de verlo todo en el eftado en que Dios le ha 
infpirado defde fu origen , me fuplicaba fueífe 
férvido mandar expedir mi Real Cédula para 
que íe obíerve , guarde y y cumpla todo lo 
que queda expreífado , ó l o que "fueífe mas 
de mi Real agrado: Y haviendofe. vifto en mi 
Confejo de la Cámara , con lo que al mifmo 
tiempo informó Don Pafqual de Villacampa, 
de mi Confejo , y Cámara , como Miniftro, 
Juez Protector , y Privativo por mi nombrado 
del referido Real Monte de Piedad , diciendo 
l o q u e fe le ofrecía , y parecía en inteligen
cia de lo expreífado por el dicho Don Fran
cifco Piquer ; y teniéndole prefente afsimifmo 
lo que efta prevenido por las Conftituciones 
de dicho Real Monte , aprobadas > y confirma
das por mi al tiempo que le recibí baxo de 
mi RealPatronato por Real Defpacho de diez 
de Junio de mil fetecientos diez y ocho , y 
por otra Real Cédula del Rey Don Luis Prime
ro mi h i jo , de ocho de Febrero de mil fete
cientos veinte y q u a t r o j e n q u e mandó dar di
ferentes providencias para el mejor gobierno, 
y régimen del expreífado M o n t e , y fobre el 
exercicio de fus Miniftros, y Subalternos; y 
que ñ\ en adelante fe reconocieífe algún in
conveniente en el gobierno de é l , lo pudieífe 
hacer la Junta , ó el Miniftro Protector de di
cho Monte , en mi Confejo de la Cámara , para 
que en fu inteligencia tomaífe la providencia 
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tjue nías convinieffe ' , y con atención á las de-* 
claraciones que dicho Don Francifco Piquer 
pide aora haga fobre ello , y lo que en fu ra
zón me ha hecho prefente dicho Miniftro Pro
tector , l o he tenido por b ien; en cuya confe-
quencia he refuelto dar la prefente , por la 
q u a l , en contemplación de los efpeciales mé
ritos , y eftimables circünftancias que concur
ren en Don Francifco Piquer , que con tanto 
beneficio de las Benditas Animas , y del Pá^ 
blico tiene acreditadas en la erección , con-
fervacion, y aumento de eíle Pió Monte y ven
go en concederle y y a . fu fobnno Don Mi
guel Piquer , y demás fueceffores en la Admi-
niftracion General del expreífado Real Monte, 
Silla, y Voto en la Junta General ; y en con
templación de las mifmas caufales le concedo 
al dicho Don Francifco P i q u e r , por via de gra
tificación , trefcientos ducados al año , por los 
dias de fu vida , que ha de percebir de los 
caudales del Monte , fobre los quinientos que 
goza de fueldo en los fetenta mil reales de la 
dotación que fui férvido hacer para falarios de 
Miniftros. Y teniendo confideracion á lo que 
fu fobrino el expreífado Don Miguel Piquer 
ha t r aba j ado ,y trabaja con aprovechamiento: 
del Monte , ze lo , y pureza con que lo execu-
ta , le concedo también la mifma cantidad dé 
trefcientos ducados de gratificación al año, 
en el mifmo efec to ,que ha de g o z a r , á mas 
de los quinientos de fueldo , quando entrare á. 
fervir en propriedad (muerto fu tio) la Admi-
niftracion Genera l , y los ha de haber durante 
fu v ida ; pero fin que fírva de exemplar á los 
demás Adminiílradores Generales que por tiem-
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po fueren defpues de los dias de Don Francia 
c o , y Don Miguel P iquer , pues en todos ellos 
folo fe entienda , que han de percebir los qui* 
nientos ducados de fueldo , y no mas : Que 
los Interventores, y Diputados del Monte fe 
elijan en adelante , fean , 6 n o , Capellanes de 
las Defcalzas Reales , y en quienes concurran 
la aptitud , y prendas neceífarias para eftos 
exercicios, pero con la calidad , y condición; 
que íi los elegidos fueren Capellanes del Con
vento de las Defcalzas Reales , no fe les ha de 
difpenfar la afsiílencia á las Oficinas del Mon
te en lo perteneciente á fus oficios,.por mas 
tiempo que aquel que precifa , , y «verdadera*, 
mente necefsitaren para la afsiílencia en la lgle-
fia , fin que éíla pueda fervir de pretexto para 
que dexen de concurrir á las Oficinas del Mon
te en las h o r a s , y tiempo en que no fueren 
neceífarias para la Iglefia. Y ..mando afsimifmo 
fe guarde , y cumpla l i tera l , e inviolablemen
te lo ordenado , y prevenido por laSíConftitu-
ciones ̂  de dicho Real Monte , y en las. Cédulas 
Reales expedidas para fu mejor régimen , y 
g o b i e r n o , ; y lo que efta difpuefto por la del 
R e y Don Luis Primero mi h i j o , de.ocho de 
Febrero de mil fetecientos veinte y quatro , en 
que nombró á dicho Don Francifco Piquer por 
Diputado primero,abfoluto Adminiftrador, y 
Agente General del dicho Monte ; y que todos 
los Miniftros , y Sirvientes habitadores de la 
Cafa de dicho Monte , le reconozcan por Ca
beza , y tengan fubordinacionjy por falta, ó 
aufencia de dicho Don Franci fco, ique recay-
ga efte grado , y diftincion en Don Miguel Pi* 
quer fu fobr ino , Diputado fegundo > y en Don 



Pedro Piquer , también fu fobrino , que tiene 
la futura de Diputado fegundo, y Secretario 
de las Jun tas , para que en falta de dichos D o n 
Francifco, y Don Miguel , recayga también en 
Don Pedro la Adminiftracion Genera l ; y afsi 
es mi voluntad , que todos los Miniftros fubal
ternos , y Dependientes de dicho Monte tengan 
una entera fujecion , y fubordinacion al Ad
miniftrador Genera l , executando todo lo que 
les manda re , y afsiftiendo , quando les ordena
re , á las Oficinas de dicho Monte , pudiendo 
multar á dichos Miniftros fubalternos , y De
pendientes el expreífado Adminiftrador Gene
ral que aora es ¿ y en adelante fuere , á los que 
faltaren á lo que es de fu obligación ; y que 
íi éfte excediere en l o q u e debe en e l l o , ten
gan el recurfo dichos Miniftros al Protector 
del Monte que por tiempo fuere: Que el Ad
miniftrador General , , ó el Diputado fegundo, 
que es quien íiempre deberá fuccederle , pue
da prefidir las Juntas Part iculares, en defecto: 
del Capellán Mayor de las Defcalzas Reales,, 
como fe ha executado hafta aqu i ; y que pa
ra que? fe diftinga de los demás Miniftros 
fubalternos, tenga i g u a l , e immediato afsien
to en las Juntas á los Miniftros de la Junta Ge
neral , fentandofe en Silla , como eftos , para 
mayor d e c o r o , y decencia de fu empleo , te
niendo afsimifmo Voto en las Juntas Genera
les , pues n inguno , como e l , podrá informar 
de lo que fe ofreciere prevenir , 6 remediar, 
como afsiftente con t inuo , y diario del Monte: 
Que los Interventores afsiftan diariamente, 
íiempre que eftuviere abierta la Oficina del 
Monte , y que fe lo mandare extraordinaria-
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mente el Adminiftrador General ; y que en 
adelante puedan elegirte quatro Eclefíafticos, 
fean , ó n o , Capellanes de las Defcalzas Rea
les 3 para tales Interventores, y Diputados, pues 
además de que por la afsiftencia á la Igleíia 
de dichas Defcalzas , fe vé el Monte íin ella 
quando mas la necefsita , puede fuceder el ca
fo de que no haya fugeto á propoíito para di
chos empleos de Diputados 3 é Interventores, 
de los quales ha de fer obligación rigurofa la 
Intervención , tanto en la entrada , y falida 
de caudales ,como en la cuf todia ,y venta de 
Alhajas en Sala de Almonedas. Y mando , que 
en el cafo de que los elegidos fueren Cape
llanes de las Defcalzas , no fe les ha de difpen-
far la afsiftencia á las Oficinas del Monte en 
lo perteneciente á fus oficios, por mas tiem
po que aquel que precita , y verdaderamente 
necefsitaren para la afsiftencia en la Iglefia, 
fin que éfta pueda fervir de pretexto para que 
dexen de concurrir á las; Oficinas del Monte, 
en las horas , y tiempo en que fueren necef-
farios para la Iglefia : Que todos los demás Mi
niftros , excepto! los dichos Diputados (que ef-
tos fiempre deberán tener el mejor lugar , aun
que fean los mas modernos) fe fienten en las 
Juntas por fu ant igüedad, aunque feanEcle-
fiafticos , para evitar qualefquiera controver-. 
fias: Que los Oficiales de las Mefas de la Con
taduría , Theforeria, Depofitaria de Alhajas, 
Sala de Almonedas ,y de los Diputados , pue
dan mudarfe , fi no cumplieren con fu obli-, 
gacion , ó fe confiderare no fer á propbfito; y 
que fe elijan á propoficion del Adminiílrador 
General , y á Confulta.de la Junta Particular, 
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como afsimifmo todos los demás empleos, en 
la mifma forma que fe ha executado halla 
a q u i , fin que ninguno de dichos Oficiales pre
tenda tener derecho de jufticia para afcender 
á Miniftro , fino que fea del cuidado del Ad-
miniftrador General proponer á las Juntas Par
ticulares en las vacantes al que confiderare por 
conveniente para Miniftro -, aunque no fea Ofi-* 
cial de dichas Mefas. Y mando afsimifmo fe 
obferven inviolablemente todos los Acuerdos 
de las Juntas-Particulares de dicho M o n t e , apro
bados por las Generales; y que fin permiííb 
del Adminiftrádor General , no fe exceda en^ 
los empréftidos de dinero^ que hacen en el fue
ra de lo regular que halla aqui fe ha pra&ica-
d o : y que los quartos de la Cafa del expreíía-' 
do Monte íirvan , como lo. tengo mandado,, 
para los Miniftros de é l , y no para otros , y 
que fu diftribucion fea al - arbitrio del Admi
niftrádor General > debaxo de las reglas , y for
ma que difponen las Inftrucciones formadas, y 
aprobadas por la Junta General celebrada en 
quince de Febrero del ano de mil fetecientos 
veinte y quatro. Todo lo qual mando fe ob-
ferve , y cumpla inviolablemente , fin faltar á¡ 
ello en manera alguna , no obftante lo que en 
contrario eftuviere difpueftp por las Conftitu-
ciones , é Inftrucciones de dicho Real M o n t e , y 
por mi Real Privilegio expedido en diez de 
Junio de mil fetecientos diez y ocho,: y que 
afsimifmo fe obferve, y guarde todo lo man
dado por la citada Real Cédula del R e y D o n 
Luis Primero mi h i jo , que afsi procede de mi 
Real voluntad , como Patrono que foy de dicho 
Real Monte de Piedad. Fecha en Sevilla á once 
•• ' V días 
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días de Abril de mil fetecientos treinta y uno. 
Y O EL REY. Por mandado del Rey nueftro 
Señor. Don Lorenzo de Vivanco Ángulo. 

Tunta General , celebrada en veinte y uno Cumplimiento de la, 

d - , i • i y • • Junta General. 
e M a y o de mil íetecientos y treinta y uno. 

Cumplafe lo que fu Mageftad manda por efta 
Real Cédula , y pongafe por Acuerdo infertan-
dola á la letra , para que en todos tiempos 
confie efta re fo luc ion ,y la poífefsion que fe 
le ha dado de Silla , y Voto al Adminiftrador 
General Don Francifco Piquer. Rubricado del 
Secretario de la Tunta General. Tomé la razón Razón de la Coma-

en los Libros de la Contaduría del S a c r o , y 
Real Monte de Piedad, que efta á mí cargo. 
Madrid veinte y dos de Mayo de mil fetecien
tos y treinta y uno. Don Gafpar de Ezpeleta y 
Mallol. 

Concuerdan eflos traslados con fus originales reJpecJivosy , 
que quedan en el Archivo del Santo ¿y Real Monte de Viedad 
de las Animas de ejla Corte, 
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